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1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, aprobado por el entonces Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) y que estableció las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria como consecuencia de la implantación de Ley Orgánica de Educación (LOE), ha sido desarrollado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el Decreto 133/2007, de 5 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria para esta comunidad. El presente documento se refiere a la programación del segundo curso de ESO de la materia de Tecnologías.
Como analizaremos más adelante con mayor detenimiento, una de las principales novedades que incorporó la LOE en la actividad educativa viene derivada de la nueva definición de currículo, en concreto por la inclusión de las denominadas competencias básicas. Por lo que se refiere, globalmente, a la concepción que se tiene de objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación, las novedades son las que produce, precisamente, su interrelación con dichas competencias, que van a orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje, y que en este documento se ponen de manifiesto cuando, primero, se desglosan en subcompetencias los distintos aprendizajes que cada una de ellas incorpora y, después, se interrelacionan con los criterios de evaluación específicos de cada una de las unidades didácticas, vinculados a su vez a las distintas actividades de aprendizaje.

En el modelo de presentación de las competencias básicas por el que hemos optado, reflejamos de forma especialmente operativa tanto el momento como la forma en que se trabajan durante la actividad educativa y se evalúan, bien sea una evaluación continua y formativa o una evaluación sumativa. La terminología que algunos especialistas comienzan a utilizar (descriptores, desempeños o indicadores de logro, rúbricas...), mayoritariamente en estudios e investigaciones y en menor medida en documentos didácticos como este, no se emplea en esta programación tanto por estar implícitas sus aportaciones metodológicas en aquella por la que hemos optado como por considerarla ajena, al menos de momento, a la tradición de nuestro profesorado y, en consecuencia, escasamente práctica. En cualquier caso, consideramos prioritario, por el valor que aporta a la actividad educativa, que el profesorado sepa en cada momento cómo su trabajo y el de sus alumnos está enfocado hacia la consecución de unas determinadas competencias básicas (desglosadas en subcompetencias, cada una de ellas formulada en términos de logros demostrables), y también cómo su realización puede ser medida (capacidades evaluables), ya que tanto las subcompetencias como las actividades de aprendizaje se vinculan con los criterios de evaluación de la unidad.

El planteamiento curricular de esta materia en la Educación Secundaria Obligatoria toma como principal punto de referencia los métodos y procedimientos de los que se ha servido la humanidad para resolver problemas y satisfacer necesidades, es decir, la tecnología es concebida como el conjunto de actividades y conocimientos científicos y técnicos empleados por el ser humano para la construcción o elaboración de objetos, sistemas o entornos, no en vano ha impulsado el desarrollo de muy diversos aspectos de las distintas civilizaciones históricas desde sus orígenes. Por ello se contempla como un proceso que desarrolla habilidades y destrezas y métodos que, a su vez, permiten avanzar desde la identificación y formulación de un problema técnico hasta su solución constructiva, además de hacer hincapié en una planificación que busque la optimización de recursos y de las soluciones.
La aceleración vertiginosa que se ha producido en el desarrollo tecnológico en las últimas décadas (vivimos en una era eminentemente tecnológica) y el aumento del protagonismo de las tecnologías de la información y la comunicación, que han relegado a las tecnologías manuales, condicionan la necesidad formativa (educación y cultura tecnológica) en un campo en el que el ciudadano va a ser agente activo, ya sea como consumidor o como productor de innovaciones, en suma, para mejorar su calidad de vida. Además debe servir, por su interés general, para superar la tradicional separación entre materias científicas y humanísticas, de la misma forma que debe servir para rechazar actitudes sexistas que, equivocada e interesadamente, relacionan a esta materia con unos intereses del alumnado masculino.
La materia de Tecnologías en la ESO basa su aprendizaje, en consecuencia, en la adquisición de conocimientos (según los casos, por facilitación o por descubrimiento) y en el desarrollo de destrezas que permitan tanto la comprensión de los objetos técnicos como la intervención sobre ellos, bien sea modificándolos o creándolos, fomentando las actitudes innovadoras en la búsqueda de soluciones a los problemas existentes y sensibilizando a los alumnos en el aprovechamiento de los recursos (en suma, un conocimiento integrado, basado metodológicamente en la dialéctica conocimiento-acción). Igualmente, los alumnos han de usar las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas para localizar, crear, analizar, intercambiar y presentar la información, algo que no es exclusivo de esta materia sino propio de todas, tal y como se pone de manifiesto en el aprendizaje por competencias. Una materia como esta, con un fuerte componente procedimental y en la que sus contenidos se están renovando permanentemente —poco tiene que ver esta materia con la de hace unos años, y no solo por sus diferentes contenidos, también por su metodología—, debe plantearse desde unos parámetros poco academicistas si se quiere que sirva para lograr los objetivos previstos (la utilidad de los conocimientos adquiridos impulsa la motivación del alumno).
La tecnología, por su propia naturaleza y desarrollo histórico, constituye un campo privilegiado de integración de saberes (es una materia eminentemente interdisciplinar), manteniendo una estrecha relación con otras materias del currículo: ciencias de la naturaleza, matemáticas, ciencias sociales, etc. Además, facilita el desarrollo de una serie de habilidades intelectuales imprescindibles para el desenvolvimiento personal e intelectual (la capacidad de comunicación, de razonamiento, de organización y planificación, de trabajo en grupo, etc.), así como la transición desde la vida escolar a la vida laboral (y, por supuesto, para los alumnos que en el futuro vayan a cursar ciclos formativos de grado medio). Tampoco debemos olvidar que puede ser una ocasión propicia para que el alumno asuma que este campo de conocimiento —como la ciencia y la técnica, en general— no es patrimonio exclusivo de ninguno de los sexos. Esta es una materia que en el cuarto curso de la etapa podrá complementar sus contenidos mediante otras dos de carácter opcional (Tecnología e Informática) en el marco del itinerario educativo que desee cursar el alumno —ligado a su futuro académico y/o profesional— y pueda ofrecer el centro.
2. METODOLOGÍA

La tecnología surge como resultado de la interacción entre ciencia (conocimiento) y técnica (aplicación) y busca dar solución, como hemos indicado anteriormente, a los problemas y necesidades individuales y colectivos mediante la construcción de objetos y sistemas técnicos que requerirán el empleo combinado de diversos recursos. No se debe olvidar que la tecnología es un producto social, con las lógicas consecuencias económicas, medioambientales, sociales, culturales, etc., que de ello se derivan, lo que obliga a calibrar sus efectos, mayores cada vez.

Esta materia se articula, en consecuencia, en torno al binomio conocimiento / aplicación, en el que ambos aspectos, mediante su integración, deben tener el peso específico apropiado en cada caso para facilitar el carácter propedéutico e instrumental / funcional de sus contenidos. Una continua manipulación de materiales, sin los conocimientos necesarios para ello, tiene escasa validez educativa, y, por el contrario, un proceso de enseñanza-aprendizaje puramente académico, carente de experimentación, manipulación y construcción, no cumple tampoco con el carácter práctico o procedimental inherente a sus contenidos. Resumidamente, el alumno debe saber y saber hacer y, además, debe saber por qué se hace, sobre todo teniendo en cuenta la forma tan acelerada en que se crean nuevos conocimientos y otros se quedan obsoletos (necesidad, en consecuencia, tanto de un aprendizaje permanente como de un aprendizaje que cree las bases para ese aprendizaje permanente, por ejemplo, lo que contempla la competencia básica de aprender a aprender). En suma, el alumno debe tener una información / formación que le permita tomar decisiones libre y racionalmente, garantía de un uso razonado de la tecnología, algo fundamental en alumnos que viven rodeados de objetos tecnológicos cada vez más sofisticados y para los que una parte importante de su ocio transcurre en torno a ellos (este último aspecto puede servir para reflexionar en torno a un consumo responsable y sostenible de los inagotables objetos tecnológicos que caen en sus manos, y que son desechados fácilmente y sustituidos por otros muchas veces sin necesidad, en un consumo impulsivo).
Por todo ello consideramos que el planteamiento metodológico debe tener en cuenta los siguientes principios:

· Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno debe ser la actividad.

· El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el alumno.

· La actividad manual constituye un medio esencial para la materia, pero nunca es un fin en sí mismo.

· Los contenidos y aprendizajes relativos al uso de máquinas, herramientas y materiales son consustanciales a la materia.

· La función del profesor es la de organizar el proceso de aprendizaje, definiendo objetivos, seleccionando actividades y creando situaciones de aprendizaje oportunas para que los alumnos construyan y enriquezcan sus conocimientos previos.

Como resultado de este planteamiento, la actividad metodológica se apoyará en los siguientes aspectos:

· La adquisición de los conocimientos técnicos y científicos necesarios para la comprensión y el desarrollo de la actividad tecnológica. 

· La aplicación de los conocimientos adquiridos al análisis de los objetos tecnológicos existentes y a su posible manipulación y transformación.

· La posibilidad de enfrentarse a proyectos tecnológicos globales como término final de un proceso de aprendizaje que se apoya en los dos puntos precedentes.

· La transmisión de la importancia social y cultural de los objetos inventados por la humanidad como modificación de las condiciones de vida de las distintas sociedades históricas.

Para conseguir el equilibrio del binomio conocimiento / aplicación, la propuesta didáctica en la materia de Tecnologías debe basar el proceso de enseñanza-aprendizaje en un soporte conceptual (principios científicos y técnicos) para que, posteriormente, el alumno desarrolle las acciones de análisis y proyecto, es decir, para que integre el saber y el saber hacer (sin olvidar el saber ser, es decir, los valores éticos personales y sociales que siempre deben considerarse en este campo). En consecuencia, se opta por el método de proyectos, por el cual se diseñan o proyectan objetos u operadores tecnológicos partiendo de un problema o necesidad que se quiere resolver, para pasar después a construir lo proyectado y evaluar o verificar posteriormente su validez (por ejemplo, un anexo final incorpora uno, el diseño y construcción de un puente levadizo).
Todas estas consideraciones metodológicas han sido tenidas en cuenta en el libro de texto a utilizar (Tecnologías I ESO, Proyecto Adarve, de Oxford EDUCACIÓN) y, en consecuencia, en la propia actividad educativa a desarrollar:

· Tratamiento de los contenidos de forma que conduzcan a un aprendizaje comprensivo y significativo.
· Exposición clara, sencilla y razonada de los contenidos, con un lenguaje adaptado al del alumno.

· Estrategias de aprendizaje que propicien el análisis y comprensión del hecho tecnológico.
Esta forma de trabajar en el aula, en el aula de informática y en los talleres le permitirá al alumno tanto un aprendizaje autónomo como un aprendizaje colaborativo, base de aprendizajes posteriores, imprescindibles en una materia como esta, en permanente proceso de construcción / renovación del conocimiento y contenidos, sin olvidar su aportación al proceso de adquisición de las competencias básicas (y no solo la del tratamiento de la información y competencia digital).
Metodológicamente es importante incorporar la investigación sobre las ideas ya establecidas y asimiladas por el alumno para avanzar en la consolidación de los nuevos contenidos. En este sentido, la introducción de nuevos conceptos se apoya en dos recursos con características propias que figuran en el libro de texto del alumno: Piensa y deduce, donde se hacen preguntas que motiven e incidan en la necesidad de comprender parte de la realidad, y Para practicar, de carácter más manipulativo a partir de una pequeña propuesta para realizar en clase, con el fin de comprender y asimilar el significado de algunos fenómenos fácilmente observables por el alumno. Además, información complementaria, como la que se incluye en Te interesa saber, Recuerda...
Desde un planteamiento inicial en cada unidad didáctica que parte de saber el grado de conocimiento del alumno acerca de los distintos contenidos que en ella se van a trabajar (Cuestiones), se efectúa un desarrollo claro, ordenado y preciso de todos ellos, adaptado en su formulación, vocabulario y complejidad a sus posibilidades cognitivas. La combinación de contenidos presentados en clase expositivamente y mediante cuadros explicativos y esquemáticos, y en los que la presentación gráfica es un importante recurso de aprendizaje, facilita no solo el conocimiento y la comprensión inmediatos del alumno sino la obtención de los objetivos de la materia (y, en consecuencia, de etapa) y la adquisición de las competencias básicas.
En una cultura preferentemente audiovisual como la que tienen y practican los alumnos, sería un error desaprovechar las enormes posibilidades que los elementos gráficos del libro de texto (y de otros componentes, como la información disponible en recursos digitales y audiovisuales) ponen a disposición del aprendizaje escolar. El hecho de que todos los contenidos sean desarrollados mediante actividades facilita que el profesor sepa en cada momento cómo han sido asimilados por el alumno, de forma que se puedan introducir inmediatamente cuantos cambios sean precisos para corregir las desviaciones producidas en el proceso educativo (actividades de refuerzo, por ejemplo), y de esta forma atender a la diversidad de aprendizajes.

El ritmo de aprendizaje de los alumnos depende del desarrollo cognitivo de cada uno de ellos, de su entorno social y de su entorno familiar, lo que implica contemplar en el proceso de enseñanza las diferentes opciones de aprendizaje, tanto de grupo como individuales: es la denominada atención a la diversidad, que se convierte en un elemento fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Asimismo, se pretende que el aprendizaje sea significativo, es decir, que parta de los conocimientos previamente adquiridos y de la realidad cotidiana e intereses cercanos al alumno. Por ello, en todos los casos en que es posible se parte de realidades y ejemplos que le son conocidos, de forma que se implique activa y receptivamente en la construcción de su propio aprendizaje. La inclusión de las competencias básicas como referente del currículo (y con una presencia extensa en los materiales del profesor) ahonda en esta concepción funcional de los aprendizajes escolares. Y por ello se incluye también un sencillo cuadro en el que se recogen las competencias básicas que se trabajan en todas las materias de este curso, expresión de la necesaria vinculación que debe establecerse entre algunos de los departamentos didácticos.

En lo que a las actividades se refiere, es necesario que el planteamiento sea, a la vez que innovador, un reflejo de los contenidos trabajados, y que estén agrupadas por orden de complejidad atendiendo a los diversos intereses y posibilidades de aprendizaje del alumno. En este sentido, y como se ha indicado anteriormente, en las unidades se abarcan todo tipo de actividades, desde experimentos sencillos, a modo de Para practicar, a cuestiones de razonamiento, de relación de contenidos, de síntesis, a modo de Piensa y deduce.
En el libro de texto utilizado hay una serie de secciones fijas en todas las unidades que inciden sistemáticamente en la metodología expuesta anteriormente: en la de Aplicación informática, el alumno se familiarizará con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas que no solo le facilitarán el aprendizaje sino que le permitirán tratar y presentar la información (esta sección no se incluye en la unidad 1); en la de Procedimientos se le presentarán diferentes métodos y técnicas para trabajar con materiales del entorno o para aplicar los contenidos, y en la de Análisis de objetos tecnológicos (no en todas las unidades, ya que no está presente en la 1-4) se analizan objetos relacionados con los contenidos de la unidad, no en vano el eje en torno al que se articula la tecnología es, precisamente, el proceso de resolución de problemas tecnológicos. Asimismo hay que destacar que, al finalizar cada uno de los seis bloques en que han sido organizados los contenidos, se presentan varias páginas en las que hay una serie de actividades diseñadas para evaluar el grado de adquisición de las competencias básicas asociadas a esta materia, es decir, para evaluar la capacidad del alumno para utilizar lo aprendido en situaciones reales.
Es un hecho que la consolidación de los contenidos es un paso fundamental en el proceso de aprendizaje, por lo que en cada unidad del libro de texto se complementan con un resumen a modo de mapa conceptual (Ideas claras) en el que se enumeran los contenidos básicos tratados en la unidad. Cabe destacar que las actividades del final de la unidad tratan de consolidar los aprendizajes, cuestionando los conocimientos previos del alumno y adaptándolos a situaciones concretas de su vida cotidiana (algunas de estas actividades, las de mayor dificultad, están identificadas con el símbolo D).

Es importante destacar que la materia de Tecnologías debe incidir de forma sistemática en la adecuación de las actividades a los contenidos desarrollados, de forma que el alumno comprenda e interiorice el trabajo del aula. En la actividad diaria, tanto en el aula como en otros espacios de aprendizaje, se puede trabajar con diversas fuentes de información: documentos de revistas especializadas, prensa diaria, páginas web y bibliografía (el alumno debe leer en clase en todas las materias del currículo, también en esta), de forma que el profesor decida en cada caso los materiales más adecuados para cada estilo de aprendizaje del grupo, en general, y de cada uno de los alumnos, en particular. 
Los contenidos, en la legislación vigente, están organizados en bloques, aunque en su tratamiento docente no tienen por qué ser necesariamente diferenciados unos de otros:
· Proceso de resolución de problemas tecnológicos: a partir de este bloque se articulan los contenidos de la materia —la forma de trabajar—, de modo que estos se tratan de forma progresiva, de los más sencillos a los más complejos, bloque al que el resto proporcionan recursos para desarrollarlo.

· Hardware y sistemas operativos: en torno a este bloque se articulan los contenidos referidos a las tecnologías de la información y la comunicación —el ordenador y otros componentes, sobre todo—.

· Materiales de uso técnico: bloque en el que se recogen contenidos relacionados con las características, las propiedades y las aplicaciones de los materiales técnicos más usados en la industria. 
· Técnicas de expresión y comunicación: bloque basado tanto en el aprendizaje de las técnicas básicas de dibujo y de programas de diseño gráfico, como en la presentación de trabajos, proyectos...

· Estructuras, Máquinas y mecanismos y Electricidad y electrónica: estos tres bloques se convierten en los fundamentales para comprender los objetos tecnológicos y para diseñar y construir proyectos técnicos. En el primero de ellos (Estructuras), el alumno debe conocer las fuerzas que soporta una estructura y los esfuerzos a que están sometidos los elementos que la forman; en el segundo (Máquinas y mecanismos) se trabajan los operadores básicos para la transmisión de movimientos y la propia construcción de máquinas; y en el tercero (Electricidad y electrónica) se conocerán los fenómenos y dispositivos asociados a la electricidad, fuente de energía más utilizada en las máquinas.

· Tecnologías de la comunicación. Internet: bloque que se basa en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información y para comunicarse con otros.
En este sentido, el libro de texto utilizado organiza cada unidad con una misma estructura, y cuyas distintas secciones atienden a las diferentes exigencias metodológicas indicadas:

· Una página inicial, con una serie de preguntas de diagnóstico inicial (Cuestiones) a partir de una ilustración que llamará la atención sobre los contenidos.

· Un desarrollo expositivo de la unidad:
· Desarrollo, intercalando contenidos conceptuales, procedimentales, principalmente, y actitudinales, así como texto e ilustraciones, dibujos y fotografías, lo que suele finalizar con actividades.

· Los contenidos más relevantes se resaltan mediante un cuadro de color para que no le pasen desapercibidos al alumno.

· Actividades para reflexionar y avanzar en el aprendizaje (Piensa y deduce y Para practicar).

· Información complementaria, a modo de textos, dibujos, fotografías, Te interesa saber, Recuerda, vocabulario explicativo...

· Una página de Ideas claras, a modo de resumen textual de los contenidos de la unidad.

· Una o dos páginas de Análisis de objetos tecnológico (unidades 5-9), en las que se analiza un objeto relacionado con los contenidos de la unidad, de modo que se interrelaciona la tecnología con la resolución de problemas tecnológicos.
· Una o dos páginas de Aplicación informática, cuya finalidad es acostumbrar al alumno a manejar las tecnologías de la información y la comunicación en muy diversos momentos del proceso tecnológico.
· Varias páginas de Procedimientos, en las que se describen detenidamente métodos y técnicas para trabajar con diferentes materiales.

· Doble página de Actividades, que sirven tanto para aplicar y revisar los contenidos de la unidad como para ampliar algunos de ellos. Las que tienen una dificultad mayor están indicadas con la letra D.
· Evaluación de competencias básicas:

· Al finalizar cada uno de los seis bloques en que se han organizado los contenidos (unidad 1; unidades 2 y 3; unidades 4, 5 y 6; unidad 7; unidad 8 y unidad 9) se presentan dos o cuatro páginas de actividades que permiten evaluar el proceso de adquisición de las competencias básicas, es decir, la competencia del alumno para aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones propias del mundo real.

Es conveniente destacar que el apartado 5 de esta Programación (Currículo) se ha organizado atendiendo a la necesidad de establecer algunas vinculaciones entre diversos elementos prescriptivos del currículo, aquellas que son consecuencia, primero, de su análisis y reflexión y, después, aquellas que van a tener su repercusión inmediata y directa en la actividad educativa. En este último caso se considera especialmente importante la interrelación entre los criterios de evaluación de la materia y las competencias básicas, así como la de los objetivos de la materia con esos mismos criterios de evaluación, ya que de esta forma se logra saber tanto si el alumno va alcanzando o no las competencias básicas que tiene asociadas esta materia como la forma en que la aplicación de unos criterios de evaluación permite que el alumno alcance unos objetivos que están formulados en términos de capacidades, y que por su expresión tienen una estrecha relación con las competencias básicas.

En el apartado 6 (Programación de las unidades) se mantiene, cuando se identifican los contenidos que se trabajan en cada unidad, una división en la tipología ya clásica (conceptos, procedimientos y actitudes), independientemente de que no aparezcan diferenciados así en la legislación, ya que están presentes en el currículo escolar y permiten diferenciar, mediante su concreción, distintas estrategias de enseñanza-aprendizaje, las mismas que se deducen de la lectura de los demás elementos del currículo (objetivos, competencias básicas y criterios de evaluación). Por ello, insistimos en que no debe olvidarse que los alumnos siguen aprendiendo integradamente conceptos, procedimientos (habilidades, destrezas) y actitudes, de forma que todos ellos se ponen al servicio de la adquisición de las competencias básicas.

En cada una de las 9 unidades didácticas en que se han organizado / distribuido los contenidos de este curso, se presentan en este documento unos mismos apartados para mostrar cómo se va a desarrollar el proceso educativo:

· Objetivos de la unidad.

· Contenidos de la unidad (conceptos, procedimientos y actitudes).

· Contenidos transversales.

· Criterios de evaluación.

· Competencias básicas / subcompetencias asociadas a los criterios de evaluación y a las actividades de aprendizaje.
Estas necesidades formativas del alumno pueden ser logradas mediante el uso de muy diversos materiales curriculares, además del citado libro de texto, y que en este caso están a disposición del profesor para que los utilice en los momentos adecuados: su guía didáctica, a modo de carpeta de recursos fotocopiables / imprimibles (esquema de contenidos de la unidad, bibliografía, cuestiones de diagnóstico previo, sugerencias didácticas, solucionario, actividades de refuerzo y ampliación, pruebas de evaluación, evaluación de competencias, proyectos, adaptaciones curriculares...), y el DVD de recursos multimedia (presentaciones, animaciones, enlaces web, actividades, vídeos, libro digital, generador de evaluaciones, contenidos autonómicos), así como el material fotocopiable o imprimible que incorpora —Actividades de refuerzo y ampliación, Pruebas de evaluación, Pruebas de evaluación de competencias, Proyectos, Proyectos guiados, Adaptaciones curriculares...—). Todos estos materiales forman parte del Proyecto Adarve (Oxford EDUCACIÓN).
3. LAS COMPETENCIAS BÁSICAS

En la definición que la Ley Orgánica de Educación (LOE) ha hecho del currículo, nos encontramos tanto con los componentes tradicionales (objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación) como con una significativa novedad, como es la introducción de las competencias básicas. Este elemento pasa a convertirse, a partir de ahora, en uno de los aspectos orientadores del conjunto del currículo (no es casual que en el currículo antecedan en su formulación, incluso, a los objetivos y a los contenidos) y, en consecuencia, en orientador de los procesos de enseñanza-aprendizaje, máxime cuando en este curso el alumno debe participar en la denominada evaluación de diagnóstico, en la que deberá demostrar la adquisición de determinadas competencias. Independientemente de que esta evaluación no tenga consecuencias académicas para los alumnos, el hecho de que sus resultados sirvan de orientación para que los centros adopten decisiones relativas a los aprendizajes de los alumnos nos da una idea de cómo los procesos educativos se van a ver condicionados por este nuevo elemento en la línea de ser mucho más funcionales y menos terminales. No olvidemos tampoco que la decisión de si el alumno obtiene o no en su momento el título de graduado en ESO se basará en su momento en si ha adquirido o no las competencias básicas de la etapa, de ahí que estas se conviertan en referente para la evaluación del alumno.

Muchas son las definiciones que hay sobre este concepto (conocido a partir de los Informes PISA), pero todas hacen hincapié en lo mismo: frente a un modelo educativo centrado en la adquisición de conocimientos más o menos teóricos, desconectados entre sí en muchas ocasiones, un proceso educativo basado en la adquisición de competencias incide, sobre todo, en la adquisición de unos saberes imprescindibles, prácticos e integrados, saberes que habrán de ser demostrados por los alumnos (es algo más que una formación funcional). En suma, una competencia es la capacidad puesta en práctica y demostrada de integrar conocimientos, habilidades y actitudes para resolver problemas y situaciones en contextos diversos. De forma muy gráfica y sucinta, se ha definido como la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos, los conocimientos en acción, es decir, la movilización de los conocimientos y las habilidades en una situación determinada (de carácter real y distinta de aquella en que se ha aprendido en el entorno escolar), la activación de recursos o conocimientos que se tienen (aunque se crea que no se tienen porque supuestamente se han olvidado).
Pero hay un aspecto que debe destacarse, lo que podemos llamar carácter combinado de la competencia: el alumno, mediante lo que sabe, debe demostrar que lo sabe aplicar, pero además que sabe ser y estar. De esta forma vemos cómo una competencia integra los diferentes contenidos que son trabajados en el aula (conceptos, procedimientos y actitudes), ejemplo de su formación integral. En suma, estamos reconociendo que la institución escolar no solo prepara al alumno en el conocimiento de saberes técnicos y científicos, sino que lo hace también como ciudadano, de ahí que deba demostrar una serie de actitudes cívicas e intelectuales que impliquen el respeto a los demás, a ser responsable, a trabajar en equipo... Debemos precisar que cuando nos referimos a la adquisición de competencias a través de una materia estamos diciendo la forma en que esa materia contribuye a la adquisición de las competencias, precisamente porque es un proceso en el que intervienen los contenidos de distintas materias y durante varios cursos escolares.
También es importante otro aspecto, al que muchas veces no se le concede la importancia que tiene: formar en competencias permite hacer frente a la constante renovación de conocimientos que se produce en cualquier área de conocimiento. La formación académica del alumno transcurre en la institución escolar durante un número limitado de años, pero la necesidad de formación personal y/o profesional no acaba nunca, por lo que una formación competencial en el uso, por ejemplo, de las tecnologías de la información y la comunicación permitirá acceder a este instrumento para recabar la información que en cada momento se precise (obviamente, después de analizarse su calidad). Si además tenemos en cuenta que muchas veces es imposible tratar en profundidad todos los contenidos del currículo, está claro que el alumno deberá formarse en esa competencia, la de aprender a aprender.
En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe haber alcanzado el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia matemática.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

· Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender a aprender.

· Competencia en la autonomía e iniciativa personal.

Pero ¿qué entendemos por cada una de esas competencias? De forma sucinta, y recogiendo lo más significativo de lo que establece el currículo escolar, cada una de ellas aporta lo siguiente a la formación personal e intelectual del alumno:

· COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
Supone la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita y como instrumento de aprendizaje y de autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta, por lo que contribuye, asimismo, a la creación de una imagen personal positiva y fomenta las relaciones constructivas con los demás y con el entorno. Aprender a comunicarse es, en consecuencia, establecer lazos con otras personas, acercarnos a otras culturas que adquieren sentido y provocan afecto en cuanto que se conocen. En suma, esta competencia es fundamental para aprender a resolver conflictos y para aprender a convivir. Su adquisición supone el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera.
· COMPETENCIA MATEMÁTICA

Esta competencia consiste, ante todo, en la habilidad para utilizar los números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y de razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral. Su adquisición supone, en suma, aplicar destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática, expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático e integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento.
· COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO

Es la habilidad para interactuar con el mundo físico en sus aspectos naturales y en los generados por la acción humana, de modo que facilite la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. En suma, implica la adquisición de un pensamiento científico-racional que permite interpretar la información y tomar decisiones con autonomía e iniciativa personal, así como utilizar valores éticos en la toma de decisiones personales y sociales.
· COMPETENCIA EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACION Y DIGITAL

Es la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar información y transformarla en conocimiento. Incluye aspectos que van desde el acceso y selección de la información hasta su uso y transmisión en diferentes soportes, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse. Su adquisición supone, al menos, utilizar recursos tecnológicos para resolver problemas de modo eficiente y tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información de que se dispone.
· COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA

Esta competencia permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad cada vez más plural. Incorpora formas de comportamiento individual que capacitan a las personas para convivir en sociedad, relacionarse con los demás, cooperar, comprometerse y afrontar los conflictos, por lo que adquirirla supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de los otros. En suma, implica comprender la realidad social en que se vive, afrontar los conflictos con valores éticos y ejercer los derechos y deberes ciudadanos desde una actitud solidaria y responsable.
· COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA

Esta competencia implica conocer, apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas parte del patrimonio cultural de los pueblos. En definitiva, apreciar y disfrutar el arte y otras manifestaciones culturales, tener una actitud abierta y receptiva ante la plural realidad artística, conservar el común patrimonio cultural y fomentar la propia capacidad creadora.
· COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER

Esta competencia supone, por un lado, iniciarse en el aprendizaje y, por otro, ser capaz de continuar aprendiendo de manera autónoma, así como buscar respuestas que satisfagan las exigencias del conocimiento racional. Asimismo, implica admitir una diversidad de respuestas posibles ante un mismo problema y encontrar motivación para buscarlas desde diversos enfoques metodológicos. En suma, implica la gestión de las propias capacidades desde una óptica de búsqueda de eficacia y el manejo de recursos y técnicas de trabajo intelectual.
· COMPETENCIA EN LA AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL

Esta competencia se refiere a la posibilidad de optar con criterio propio y llevar adelante las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella, tanto en el ámbito personal como en el social o laboral. Su adquisición implica ser creativo, innovador, responsable y crítico en el desarrollo de proyectos individuales o colectivos.
En una competencia no hay saberes que se adquieren exclusivamente en una determinada materia y solo sirven para ella. Con todo lo que el alumno aprende en las diferentes materias (y no solo mientras está presente en la institución escolar) y en otras actividades educativas (complementarias, extraescolares) construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su vida, que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas. Por eso, cualesquiera de esas competencias pueden alcanzarse si no en todas sí en la mayoría de las materias curriculares, y también por eso en todas estas materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias, independientemente de en cuáles las haya podido adquirir (transversalidad). Ser competente debe ser garantía de haber alcanzado determinados aprendizajes, pero también, no lo olvidemos, de que permitirá alcanzar otros, tanto en la propia institución escolar como fuera de ella, garantía de su aprendizaje permanente.

Dicho esto, queda claro que hay una evidente interrelación entre los distintos elementos del currículo, y que hemos de ponerla de manifiesto para utilizar adecuadamente cuantos materiales curriculares se emplean en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cuando en una programación didáctica se indican los objetivos de una unidad (formulados en términos de capacidades), se sabe que estos condicionan la elección de unos contenidos u otros, de la misma forma que se deben indicar unos criterios de evaluación que permitan demostrar si el alumno los alcanza o no los alcanza. Por eso, los criterios de evaluación pueden presentar una doble interpretación: por un lado, los que tienen relación con el conjunto de aprendizajes que realiza el alumno, es decir, habrá unos criterios de evaluación ligados más o menos expresamente a conceptos, otros a procedimientos y otros a actitudes, ya que cada uno de estos contenidos ha de ser evaluado por haber sido trabajado en clase y que son los que se evalúan en los diferentes momentos de aplicación de la evaluación continua; y por otro, habrá criterios de evaluación que han sido formulados más en su relación expresa y directa con las competencias básicas. 

Si partimos de que las competencias básicas suponen una aplicación real y práctica de conocimientos, habilidades y actitudes, la forma de comprobar o evaluar si el alumno las ha adquirido es reproducir situaciones lo más reales posibles de aplicación, y en estas situaciones lo habitual es que el alumno se sirva de ese bagaje acumulado (de todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. De esta forma, cuando evaluamos competencias estamos evaluando preferentemente, aunque no solo, procedimientos o destrezas y actitudes (aunque los conceptos sean un soporte imprescindible para ellos), de ahí que las relacionemos con los criterios de evaluación con mayor carácter procedimental y actitudinal.

¿De qué forma se logran cada una de las competencias básicas desde esta materia? Vamos a exponer sucintamente los aspectos más relevantes en nuestro proyecto, a expensas de lo que la práctica educativa diaria pueda aconsejar en cada momento:

· COMPETENCIA EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y DIGITAL

Esta competencia se adquiere en esta materia mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente en lo que se refiere a la localización, procesamiento, elaboración, almacenamiento y presentación de la información.
· COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO

Esta competencia se adquiere mediante el conocimiento y la comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, y a través del desarrollo de destrezas y habilidades técnicas para manipular objetos. Ese conocimiento de los objetos y del proceso en que se inserta su fabricación le permitirá al alumno actuar para lograr un entorno más saludable y para consumir más racionalmente.
· COMPETENCIA EN LA AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL

Esta competencia se adquiere por la puesta en práctica de la metodología intrínseca de esta materia para abordar los problemas tecnológicos: planteamiento del problema, planificación del proyecto, ejecución, evaluación, propuestas de mejora... De la misma forma, ese proceso permite desarrollar cualidades personales, como la iniciativa, la superación personal, la perseverancia, la autonomía, la autocrítica, la autoestima...
· COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER

El desarrollo de estrategias de resolución de problemas tecnológicos permite al alumno alcanzar esta competencia, así como familiarizarse con habilidades cognitivas que le facilitan, en general, el aprendizaje.
· COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA

Esta competencia, en lo que tiene de habilidad para las relaciones humanas y de conocimiento de la sociedad, puede adquirirse mediante la forma en que se actúa frente a los problemas tecnológicos. La expresión de ideas y razonamientos, el análisis de planteamientos diferentes a los propios, la toma de decisiones mediante el diálogo y la negociación, la aceptación de otras opiniones, etc., son habilidades sociales que trascienden al uso del método científico y que son utilizadas en todos los ámbitos escolares, laborales y personales. Asimismo, el conocimiento de la sociedad puede hacerse desde la forma en que el desarrollo tecnológico provoca cambios económicos e influye en los cambios sociales.
· COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

En esta materia, esta competencia se alcanza mediante la adquisición de un vocabulario propio utilizado en la búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación de la información, a la que contribuyen también la lectura, la interpretación y la redacción de informes y documentos.

· COMPETENCIA MATEMÁTICA

Mediante el uso instrumental de las herramientas matemáticas (medición y cálculo de magnitudes, uso de escalas, lectura e interpretación de gráficos, resolución de problemas...), esta competencia permite que el alumno compruebe la aplicabilidad real de los conocimientos matemáticos en su vida diaria.
· COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA
Mediante el diseño de objetos tecnológicos, influidos directamente por la cultura y las manifestaciones artísticas de cada sociedad, cobran toda su fuerza la imaginación y la creatividad.
Hemos indicado las competencias básicas que recoge nuestro sistema educativo, competencias que por su propia formulación son, inevitablemente, muy genéricas. Si queremos que sirvan como referente para la acción educativa y para demostrar la competencia real alcanzada por el alumno (evaluación), debemos concretarlas mucho más, desglosarlas, siempre en relación con otros elementos del currículo. Es lo que hemos dado en llamar subcompetencias, y que no dejan de ser más que unos enunciados operativos consecuencia del análisis integrado del currículo para lograr unos aprendizajes funcionales expresados de un modo que permite su identificación por los distintos agentes educativos.

En esta materia y curso, estas subcompetencias y las unidades en que se trabajan son las siguientes (hay otras competencias / subcompetencias que también se adquieren en la materia de Tecnologías, aunque no en este curso):

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	UNIDADES

	Conocimiento e interacción con el mundo físico
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	1, 2, 4, 5, 7 y 8

	· Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	1, 4, 5, 6 y 9

	Matemática
	1, 2, 4, 5, 7 y 9

	· Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, muy especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas…
	1, 2, 4, 5, 7 y 9

	Tratamiento de la información y competencia digital
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico
	1, 2, 3, 4, 7 y 9

	· Utilizar las tecnologías de la información con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología
	2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9

	Comunicación lingüística
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	2, 3, 4, 5, 6 y 7

	· Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos.
	1, 3, 5, 6, 7, 8 y 9

	Social y ciudadana
	1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	1, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Utilizar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	1, 2, 3, 7 y 8

	· Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
	1 y 3

	Aprender a aprender
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8

	· Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8

	Autonomía e identidad personal
	1, 3, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 3, 5, 6, 7, 8 y 9

	· Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	3, 5, 7 y 9

	Cultural y artística
	7 y 8

	· Apreciar y comprender las manifestaciones artísticas y culturales e incorporarlas al diseño de sus soluciones propias.
	7 y 8


La forma en que el alumno demuestra la adquisición de los aprendizajes ligados a cada una de las competencias y subcompetencias —o incluso otros, no necesariamente ligados expresamente a estas— es mediante la aplicación de los distintos criterios de evaluación, y que en esta programación se interrelacionan con los de las unidades didácticas, y no con los generales del curso por ser estos, por sus intenciones, demasiado genéricos.
4. ACTIVIDADES, ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, EVALUACIÓN Y EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
ACTIVIDADES

Tal y como se deduce de los planteamientos metodológicos expuestos y del tratamiento que deben tener las competencias básicas, y como parte fundamental de los mismos, a la explicación y desarrollo de los distintos contenidos le seguirá la realización de diversas actividades de comprobación de conocimientos y de proyectos tecnológicos, y que son los indicadas en el libro de texto del alumno y en otros materiales complementarios, asociadas en cada caso a los distintos contenidos y a las competencias básicas.

La profundización que puede hacerse con las actividades, sobre todo las que trabajan los contenidos iniciales de la unidad, estará en función de los conocimientos previos que el profesor haya detectado en los alumnos mediante las actividades / preguntas de diagnóstico inicial, y que parten de aspectos muy generales pero imprescindibles para regular la profundización que debe marcar el proceso de aprendizaje del alumno y para establecer estrategias de enseñanza en aras a que esta sea lo más personalizada posible. Al inicio del curso, y para comprobar el punto de partida del alumno, se realizará una evaluación previa, de la misma forma que habrá una final que permita valorar integradamente la consecución de los objetivos generales de curso (y el proceso de adquisición de las competencias básicas). Igualmente la habrá en otros momentos del curso (unidad a unidad, trimestral...).

Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de comprobación de los conocimientos, unas de vital importancia en esta materia son las de carácter procedimental —preferentemente, los proyectos—, que se trabajan tanto cuando se desarrollan los contenidos como en secciones específicas del libro de texto del alumno, y que versan en torno a toda una serie de procedimientos o destrezas — sin olvidar, por supuesto, actitudes ante el trabajo— que el alumno debe conocer en profundidad porque los utilizará permanentemente en los distintos cursos de esta etapa educativa (y que le permite formarse, además, en algunas de las competencias básicas).

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En un proceso de enseñanza-aprendizaje basado en la identificación de las necesidades del alumno, es fundamental ofrecerle cuantos recursos educativos sean necesarios para que su formación se ajuste a sus posibilidades, en unos casos porque estas son mayores que las del grupo, en otras porque necesita reajustar su ritmo de aprendizaje por las dificultades con que se encuentra. Para atender a la diversidad de niveles de conocimiento y de posibilidades de aprendizaje, es decir, para adecuar la enseñanza al aprendizaje y para hacer compatibles la comprensividad y la diversidad, se proponen en cada unidad nuevas actividades, diferenciadas entre las de ampliación y las de refuerzo, que figuran en los materiales didácticos de uso del profesor, y que por su propio carácter dependen del aprendizaje del alumno para decidir cuáles, en qué momento y cómo se van a aplicar —ya que no todas son igualmente válidas para todos los alumnos—.

Para esta finalidad, y por las posibilidades metodológicas que permiten, el método de trabajo por proyectos es una excelente oportunidad para que cada alumno desarrolle personalmente todas las potencialidades que atesora, de forma que el proceso de enseñanza-aprendizaje se pueda ajustar a sus necesidades y posibilidades.
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los aprendizajes del alumno deben ser evaluados sistemática y periódicamente, tanto para medir individualmente su grado de adquisición (evaluación sumativa en diferentes momentos del curso) como para, y por ello, introducir en el proceso educativo cuantos cambios sean precisos si la situación lo requiere (cuando los aprendizajes de los alumnos no responden a lo que, a priori, se espera de ellos). Además de esa evaluación sumativa, que tendemos a identificar con las finales de evaluación y de curso (ordinaria y extraordinaria, cuando procedan), habrá otras evaluaciones, como la inicial (no calificada) y la final y, sobre todo, la continua o formativa, aquella que se realiza a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, inmersa en él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza.
Los procedimientos e instrumentos de evaluación, en el caso de esa evaluación continua, serán la observación y seguimiento sistemático del alumno, es decir, se tomarán en consideración todas las producciones que desarrolle, tanto de carácter individual como grupal: trabajos prácticos (proyectos), trabajos escritos, exposiciones orales, actividades de clase, actitud ante el aprendizaje, precisión en la expresión, autoevaluación... Y los de la evaluación sumativa, las pruebas escritas trimestrales y las de recuperación (y final de curso, si el alumno no hubiera recuperado alguna evaluación, y extraordinaria, en el caso de obtener una calificación de Insuficiente en la ordinaria final de curso). En todo caso, los procedimientos de evaluación serán variados, de forma que puedan adaptarse a la flexibilidad que exige la propia evaluación. Las calificaciones que obtenga el alumno en las pruebas de recuperación, ordinaria final de curso (en el caso de no haber superado alguna de las evaluaciones trimestrales) y extraordinaria podrán ser calificadas con una nota superior a Suficiente.

Como criterios de calificación para establecer las notas en cada una de las tres evaluaciones en que se ha organizado el curso y en la ordinaria final de curso y en la extraordinaria de septiembre, las pruebas escritas ponderarán un 30%, los proyectos un 50% y las actividades diarias de clase un 20%, es decir, se tendrán siempre en cuenta las calificaciones de las actividades realizadas por el alumno a lo largo de todo el curso escolar (evaluación continua), con la excepción de aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación por un número excesivo de faltas de asistencia a clase sin justificar, en cuyo caso la calificación final solo tendrá en cuenta la nota de la prueba escrita. Esta múltiple ponderación responde al hecho de que se pretende evaluar, es decir, medir, todo tipo de contenidos que se han trabajado en clase a lo largo del curso (conceptuales, procedimentales y actitudinales). Los alumnos serán informados de estas decisiones a principios de curso.

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS

En la siguiente Tabla se indican, en cada una de las competencias básicas, las distintas subcompetencias en que han sido desglosados los distintos aprendizajes que integra esta materia para que puedan ser evaluadas en las tres evaluaciones trimestrales del alumno, así como en las finales (ordinaria y, si procede, extraordinaria). De esta forma se tiene una visión global de los aprendizajes que logra el alumno así como de los que todavía no ha alcanzado.

Para su registro aconsejamos la siguiente escala cualitativa, ordenada de menor a mayor: 1: Poco conseguida; 2: Regularmente conseguida; 3: Adecuadamente conseguida; 4: Bien conseguida; y 5: Excelentemente conseguida.

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	EVALUACIONES TRIMESTRALES
	EVALUACIÓN FINAL

	Conocimiento e interacción con el mundo físico
	1ª
	2ª
	3ª
	O
	E

	· Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	
	
	
	
	

	· Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	
	
	
	
	

	· Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	
	
	
	
	

	· Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	

	Matemática
	
	
	
	
	

	· Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, muy especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas…
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	

	Tratamiento de la información y competencia digital
	
	
	
	
	

	· Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico.
	
	
	
	
	

	· Utilizar las tecnologías de la información con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	
	
	
	
	

	· Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	

	Comunicación lingüística
	
	
	
	
	

	· Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	
	
	
	
	

	· Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos.
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	

	Social y ciudadana
	
	
	
	
	

	· Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	
	
	
	
	

	· Utilizar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	
	
	
	
	


	· Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	

	Aprender a aprender
	
	
	
	
	

	· Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	

	Autonomía e identidad personal
	
	
	
	
	

	· Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	
	
	
	
	

	· Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	

	Cultural y artística
	
	
	
	
	

	· Apreciar y comprender las manifestaciones artísticas y culturales e incorporarlas al diseño de sus soluciones propias.
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	
	
	
	
	


O: Evaluación Final Ordinaria

E: Evaluación Final Extraordinaria

5. CURRÍCULO OFICIAL
En este apartado, en el que se reproduce el currículo oficial vigente en esta comunidad, hemos optado por indicar algunas de las interrelaciones que se producen entre los diferentes elementos del currículo de esta materia y curso, ya que consideramos que son válidas para tener una visión de conjunto de la forma en que cada uno de ellos interviene en la actividad educativa.

De este modo, establecemos la interrelación entre los objetivos de ESO y los objetivos de esta materia en este curso —los qué contribuyen a la adquisición de aquellos—, los objetivos de la materia que total o parcialmente pueden lograrse en este curso y la interrelación entre los criterios de evaluación de este curso con las competencias básicas.

OBJETIVOS DE ETAPA Y DE ESTE CURSO MEDIANTE ESTA MATERIA
El citado Decreto 133/2007 indica que los objetivos de esta etapa educativa, formulados en términos de capacidades que deben alcanzar los alumnos, son los siguientes (indicamos los que tienen relación directa con esta materia y curso):

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las otras personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática (2º).
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal (2º).
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres (2º).
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las otras personas, así como rechazar la violencia, los perjuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos (2º).
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de la información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación (2º).
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia (2º).
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades (2º).
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua gallega y en la lengua castellana, textos y mensajes complejos e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura (2º).
i) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las otras personas, así como el patrimonio artístico y cultural, conocer a mujeres y hombres que han realizado contribuciones importantes a la cultura y a la sociedad gallega o a otras culturas del mundo.
j) Conocer el cuerpo humano y su funcionamiento, aceptar el propio y el de las otras personas, aprender a cuidarlo, respetar las diferencias, afianzar los hábitos del cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
k) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
l) Conocer y valorar los aspectos básicos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico y artístico de Galicia, participar en su conservación y mejora y respetar la diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos y de las personas, desarrollando actitudes de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.
m) Conocer y valorar la importancia del uso de nuestro idioma como elemento fundamental para el mantenimiento de nuestra identidad.
CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS

El área de tecnología contribuye al desarrollo de la competencia de interacción en el medio físico, principalmente, mediante el conocimiento y la comprensión de objetos, procesos, sistemas y ambientes tecnológicos, y a través del desarrollo de destrezas técnicas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad. La interacción con un entorno donde lo tecnológico constituye un elemento esencial, se ve facilitada por el conocimiento y utilización del proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a necesidades, evaluando el proceso y sus resultados. Por su parte, el análisis de objetos y de sistemas técnicos desde varios puntos de vista, permite conocer cómo fueron diseñados y construidos los elementos que los forman y su función en el conjunto, facilitando su uso y su conservación.

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y de la disposición para lograr un entorno saludable y una mejora de la calidad de vida, mediante el conocimiento y el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento de actitudes responsables de consumo racional.

La contribución a la autonomía e iniciativa personal se centra en el modo particular que proporciona esta materia para abordar los problemas tecnológicos, y será mayor en la medida en la que la metodología empleada en el aula fomente modos de enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, incida en la valoración reflexiva de las diferentes alternativas y prepare para el análisis previo de las consecuencias de las decisiones que se toman en el proceso.

Las diferentes fases del proceso-la formulación adecuada de los problemas, la presentación de ideas que se analizan desde distintos puntos de vista, la elección de la más adecuada, la planificación y ejecución del proyecto, la evaluación de su desarrollo y del objetivo alcanzado y, por último, la realización de propuestas de mejora- contribuyen a la consecución de esta competencia, ofreciendo oportunidades para el desarrollo de cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia frente a las dificultades, la autonomía y la autocrítica, y fomentando la autoconfianza y la mejora de la autoestima.

El tratamiento específico de las tecnologías de la información y de la comunicación, integrado en esta materia, proporciona una oportunidad especial para desarrollar la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital, y a este desarrollo están dirigidos específicamente una parte de los contenidos. Se contribuirá al desarrollo de esta competencia en la medida en la que los aprendizajes asociados incidan en la confianza en el uso de los ordenadores, en las destrezas básicas ligadas a un uso suficientemente autónomo de estas tecnologías y, en definitiva, contribuyan a familiarizarse suficientemente con ellos. En todo caso, están asociados a su desarrollo los contenidos que permiten localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología. Por otra parte, debe destacarse, en relación con el desarrollo de esta competencia, la importancia del uso de las tecnologías de la información y de la comunicación como herramienta de simulación de procesos tecnológicos y para la adquisición de destrezas con lenguajes específicos, como el icónico o el gráfico.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, en lo que se refiere a las habilidades para las relaciones humanas y al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades, vendrá determinada por el modo en el que se aborden los contenidos, especialmente los asociados al proceso de resolución de problemas tecnológicos, donde el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, escuchar a las otras personas, abordar dificultades, gestionar conflictos y tomar decisiones practicando el diálogo y la negociación y adoptando actitudes de respeto y de tolerancia hacia las compañeras y a los compañeros.

Al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades colabora la materia de Tecnología desde el análisis de su desarrollo tecnológico y de la influencia de este en los cambios económicos y de organización social que tuvieron lugar a lo largo de la historia de la humanidad. La actividad tecnológica, por otra parte, se caracteriza por el trabajo colectivo, que permite el desarrollo de habilidades relevantes de interacción social.

El uso instrumental de herramientas matemáticas, en su justa dimensión y de manera fuertemente contextualizada, contribuye a configurar adecuadamente la competencia matemática, en la medida en la que proporciona situaciones de aplicabilidad a diversos campos, facilita la visibilidad de esas aplicaciones y de las relaciones entre los contenidos matemáticos y puede, según como se formule, colaborar a la mejora de la confianza en el uso de esas herramientas matemáticas. Algunas de ellas están especialmente presentes en esta materia, como la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos, la resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos, que resuelven problemas prácticos o necesidades sociales.

La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de la adquisición de vocabulario específico, que tiene que utilizarse en los procesos de búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación de información. La lectura, interpretación y redacción de informes y documentos técnicos contribuye al conocimiento y a la capacidad de utilización de diferentes tipos de textos y de sus estructuras formales.

El uso de la lengua gallega en un contexto tecnológico (léxico específico) extiende su ámbito de aplicación facilitando la normalización de la lengua en el ámbito profesional. Contribuye, así, a crear un espacio tecnológico lingüístico propio cuya existencia, si no imprescindible, es, al menos, necesaria para el desarrollo tecnológico de la comunidad autónoma.

A la adquisición de la competencia de aprender a aprender se contribuye por el desarrollo de estrategias de resolución de problemas, la reflexión sobre las relaciones de causa-efecto, el contraste en los procesos de experimentación y construcción. El estudio metódico de objetos, sistemas o entornos ayuda a desarrollar habilidades y estrategias cognitivas y promueve actitudes y valores necesarios para el aprendizaje.

La competencia cultural y artística se adquiere desarrollando la iniciativa, la imaginación y la creatividad en la resolución de las necesidades sociales y permite una mejor apreciación de las manifestaciones culturales que siempre incorporan elementos técnicos.

OBJETIVOS DE LA MATERIA Y DE ESTE CURSO
Según ese mismo Decreto, la enseñanza de la materia de Tecnologías tiene como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades [indicamos a continuación de cada uno de los objetivos los que se deben conseguir, total o parcialmente, en este segundo curso de ESO]:
1. Analizar los objetos y sistemas técnicos para identificar sus elementos y las funciones que realizan, explicar su funcionamiento, utilizarlos y controlarlos de diversas formas y reconocer las condiciones fundamentales que intervienen en su diseño y construcción (2º).
2. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema; recopilar y seleccionar información procedente de distintas fuentes; elaborar la documentación pertinente; concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista (2º).
3. Actuar de modo dialogante, flexible, responsable y voluntario en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad (2º).
4. Emplear las destrezas y los conocimientos necesarios para el análisis, intervención, diseño, elaboración y manipulación, de forma segura y precisa, de materiales, objetos y sistemas (2º).
5. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los medios tecnológicos, los recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados (2º).
6. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medioambiente, en la salud y en la calidad de vida de las personas (2º).
7. Manejar con soltura aplicaciones informáticas para buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar, compartir y publicar información, así como emplear de forma habitual las redes de comunicación en la propia formación, en la búsqueda de empleo y para acceder a servicios electrónicos administrativos o comerciales (2º).
8. Interesarse por los avances tecnológicos valorando críticamente su contribución a la mejora del bienestar social e individual, e incorporándolos al hacer cotidiano (2º).
CONTENIDOS DE LA MATERIA
La legislación autonómica recoge conjuntamente unos contenidos para los diferentes cursos en que se imparte esta materia:
Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos.

· La tecnología como respuesta a las necesidades humanas: fundamento del quehacer tecnológico. El proceso inventivo y de diseño.
· Fases del proyecto tecnológico. Elaboración de ideas y búsqueda de soluciones. Distribución de tareas y de responsabilidades, cooperación y trabajo en equipo.

· Realización de documentos técnicos. Diseño, planificación y construcción de prototipos o maquetas mediante el uso responsable de materiales, herramientas y técnicas adecuadas.

· Evaluación del proceso creativo, de diseño y de construcción. Análisis y valoración de las condiciones del entorno de trabajo.

· Utilización de aplicaciones informáticas para la resolución de problemas tecnológicos.

· Ejemplificación del proceso tecnológico en la industria del entorno.

· Agotamiento de recursos energéticos y de materias primas. Consumo responsable y desarrollo sostenible.

Bloque 2. Hardware y sistemas operativos.

· Descripción de la arquitectura, de los elementos de un ordenador y de otros dispositivos periféricos. Funcionamiento, manejo e interconexión de los elementos de un ordenador.
· Empleo del sistema operativo como interfaz persona- máquina. Almacenamiento, organización y recuperación de la información en soportes físicos, locales y extraíbles.
· Acceso a recursos compartidos en redes locales y puesta a disposición.
· Instalación de programas y realización de tareas básicas de mantenimiento del sistema.

Bloque 3. Materiales de uso técnico.

· Análisis de materiales y técnicas básicas e industriales empleadas en la construcción y fabricación de objetos.
· Materiales naturales, transformados y sintéticos: madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Propiedades y técnicas básicas de utilización.
· Tratamiento de residuos e impacto medioambiental del proceso productivo. Uso de materiales comerciales y reciclados para la construcción y fabricación de objetos.
· Empleo de las herramientas de forma adecuada y segura.

Bloque 4. Técnicas de expresión y comunicación.

· Uso de instrumentos y técnicas de dibujo, así como de aplicaciones de diseño gráfico por ordenador, para la realización de bocetos y esbozos, empleando escalas, cuotas y sistemas de representación normalizados.
· Utilización de aplicaciones informáticas de ofimática para la creación, edición, mejora y presentación de documentos técnicos. Descripción de su terminología y de sus procedimientos básicos.
· Conocimiento del lenguaje icónico como base para el dominio de la expresión por medio de la imagen y la asimilación de las diversas técnicas cinematográficas: plano, universo fílmico, movimientos de cámara, panorámicas, trucos y recursos del cine.

Bloque 5. Estructuras.

· Descripción de los elementos de una estructura y de los esfuerzos a los que están sometidos. Análisis de la función que desempeñan los elementos en la estructura.
· Diseño, planificación y construcción de estructuras utilizando distintos tipos de apoyo y triangulación.

Bloque 6. Máquinas y mecanismos.

· Mecanismos de transmisión y transformación del movimiento. Análisis de su función en máquinas. Relación de transmisión.
· Descripción y funcionamiento básico de los motores térmicos y eléctricos.
· Diseño y construcción de maquetas que incluyan mecanismos de transmisión y de transformación del movimiento
· Uso de simuladores para recrear la función de los operadores mecánicos en el diseño de prototipos.

Bloque 7. Electricidad y electrónica.

· Efectos de la corriente eléctrica: luz, calor y electromagnetismo.
· Circuito eléctrico: elementos, funcionamiento y simbología. Magnitudes eléctricas. Componentes y dispositivos básicos. Realización de medidas. Corriente continua y alterna.
· Instalaciones eléctricas en las viviendas. Potencia. Dispositivos de protección.
· Valoración crítica de los efectos del uso de la energía eléctrica sobre el medioambiente: generación y transporte de energía eléctrica. Empleo de energías renovables.
· Diseño de circuitos que cumplan una función predeterminada, realización del montaje en las condiciones de seguridad apropiadas y utilización de simuladores para la comprobación previa de su funcionamiento.
· Valoración de la importancia actual de la electrónica y respeto por las normas de seguridad.

Bloque 8. Tecnologías de la comunicación. Internet.

· Sistemas de comunicación: telefonía, radio, televisión y redes de transmisión de datos.
· Estructura y funcionamiento de Internet. Dispositivos de comunicación. Servicios de Internet.
· Herramientas y aplicaciones básicas para la búsqueda, volcado, intercambio y publicación de información.
· Actitud crítica y responsable hacia la propiedad intelectual y hacia la distribución de los contenidos y de la información en general. Licencias de uso y distribución del software.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA

De la misma forma que en el caso de los contenidos, los criterios de evaluación que indicamos en este apartado de esta programación didáctica son los establecidos para el conjunto de los contenidos de esos cursos:

1. Resolver problemas tecnológicos identificando los condicionantes, empleando los conocimientos precisos, proponiendo soluciones variadas, desarrollando la más adecuada en un contexto de trabajo colectivo y empleando adecuadamente los recursos de expresión y de comunicación.

Con este criterio se trata de evaluar el conocimiento del alumnado sobre la actividad técnica. Esta capacidad se concreta en la elaboración de un plan de trabajo para ejecutar un proyecto técnico: conjunto de documentos con una orden lógica de operaciones, con la previsión de tiempos y de recursos materiales, con dibujos, cálculos numéricos, presupuesto, listados de piezas y explicaciones. Se evaluará la cooperación y el trabajo en equipo en un clima de tolerancia hacia las ideas y opiniones de otras personas. Se debe valorar, asimismo, el empleo de un vocabulario específico y de modos de expresión técnicamente apropiados.

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, de seguridad y de respeto al medioambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo.

Se pretende evaluar la capacidad de construcción del alumnado siguiendo el orden marcado en el plan de trabajo. Las pautas para alcanzar el grado de desarrollo fijado son: el cuidado en el uso de herramientas, de máquinas y de instrumentos; el aprovechamiento de materiales; el uso de elementos reciclados y el trabajo respetando las normas de seguridad y de salud. El grado de acabado debe mantenerse dentro de márgenes dimensionales y estéticos aceptables.

3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos periféricos y explicar su funcionamiento. Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comunicación con la máquina.

Se busca valorar la adquisición de las habilidades necesarias para administrar un sistema informático personal. Las alumnas y los alumnos han de ser capaces de conectar dispositivos externos e interconectarlos con otros sistemas, personalizar los entornos gráficos, gestionar los diferentes tipos de documento almacenando y recuperando la información en diferentes soportes. Deberán, asimismo, realizar las tareas básicas de instalación de aplicaciones, mantenimiento y actualización que aseguren los niveles de seguridad y de rendimiento del sistema.

4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales: madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en aplicaciones comunes y emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado.

Con este criterio se busca evaluar el grado de conocimiento de las propiedades mecánicas, eléctricas y térmicas de los materiales empleados en los proyectos. Relacionar dichas propiedades con la aplicación de cada material en la fabricación de objetos comunes, así como conocer y utilizar adecuadamente las técnicas de conformación, unión y acabado empleadas en su proceso constructivo, manteniendo criterios de tolerancia dimensional y seguridad.

5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de normalización.

Se trata de valorar la capacidad de los alumnos y de las alumnas para representar objetos y sistemas técnicos en proyección diédrica -alzado, planta y perfil, así como la obtención de su perspectiva- como herramienta en el desarrollo de proyectos técnicos. Se pretende evaluar la adquisición de destrezas para su realización, tanto a mano alzada como mediante instrumentos de dibujo y aplicaciones de diseño gráfico por ordenador. Para eso deberán seguirse los criterios normalizados de acotación y escala.

6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica.

Se pretende evaluar las habilidades básicas para la realización de documentos que integren información textual, imágenes y gráficos utilizando, por ejemplo, hojas de cálculo y procesadores de texto. Para lograrlo se aplicarán los procedimientos y funcionalidades propias de cada aplicación para obtener documentos progresivamente más complejos y de mayor perfección en cuanto a la estructuración y presentación, almacenándolos en soportes físicos locales y remotos.

7. Analizar y describir en las estructuras del entorno los elementos resistentes y los esfuerzos a los que están sometidos.

Se trata de comprobar si el alumnado es capaz de comprender la función de los elementos que constituyen las estructuras —vigas, pilares, zapatas, tensores, arcos— e identificar los esfuerzos a los que están sometidos —tracción, compresión y flexión— valorando el efecto de dichos esfuerzos sobre los elementos estructurales de los prototipos fabricados en el aula taller.

8. Identificar, manejar y aplicar operadores mecánicos encargados de la transformación y transmisión de movimientos para diseñar objetos técnicos, explicando el funcionamiento de los operadores en el conjunto y, en su caso, calcular las relaciones de transmisión.

Se pretende evaluar el conocimiento de los movimientos empleados en máquinas: rectilíneo, circular y de vaivén. Conocer los mecanismos de transformación y de transmisión de movimientos, así como su función dentro del conjunto de la máquina. El alumnado debe ser capaz de aplicar estos conocimientos para construir maquetas con diferentes operadores mecánicos y de realizar cálculos para determinar la relación de transmisión en sistemas de poleas y de engranajes.

9. Diseñar y simular circuitos con la simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores elementales en los que se empleen los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas, utilizando correctamente instrumentos de medida de magnitudes eléctricas básicas.

La finalidad de este criterio es la de comprobar si las alumnas y los alumnos son conscientes de la importancia de la energía eléctrica en el ámbito doméstico e industrial, así como valorar el grado de conocimiento y habilidad para diseñar y construir circuitos eléctricos. El alumnado debe adquirir destrezas en el manejo del polímetro. Esto implica determinar tensión, corriente, resistencia, potencia y energía eléctrica, empleando los conceptos y principios de medida y de cálculo de magnitudes.

10. Acceder a internet para la utilización de servicios básicos: navegación para el emplazamiento de información, correo electrónico, comunicación en el grupo y publicación de información.

Se persigue valorar el grado de conocimiento de los conceptos y de la terminología referidos a la navegación por internet y la utilización eficiente de los buscadores para afianzar técnicas que les permitan la identificación de objetivos de búsqueda, el emplazamiento de información relevante, su almacenamiento, la creación de colecciones de referencias de interés y la utilización de gestores de correo electrónico y herramientas diseñadas para la comunicación de grupo.

Cuando evaluamos no solo establecemos grados de adquisición de los objetivos educativos mediante las calificaciones que otorgamos, también estamos optando por los procedimientos e instrumentos de evaluación que mejor se adecuan a los distintos contenidos (y a sus tipos) que los alumnos deben conocer. Y con la presencia de las competencias básicas en el currículo escolar debemos tener cuidado en conocer (y establecer) la forma en que los diferentes criterios de evaluación relativos a la materia de este curso se interrelacionan con ellas, aunque sea de una forma muy genérica y por eso la indicamos a continuación:

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


	COMPETENCIAS BÁSICAS

	1. Resolver problemas tecnológicos identificando los condicionantes, empleando los conocimientos precisos, proponiendo soluciones variadas, desarrollando la más adecuada en un contexto de trabajo colectivo y empleando adecuadamente los recursos de expresión y de comunicación.
	· Conocimiento e interacción con el mundo físico.
· Matemática.

· Autonomía e iniciativa personal.

· Aprender a aprender.

· Comunicación lingüística.

	2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, de seguridad y de respeto al medioambiente y valorando las condiciones del entorno de trabajo.
	· Tratamiento de la información y digital.

· Aprender a aprender.

· Autonomía e iniciativa personal.

· Social y ciudadana.

· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

	3. Identificar y conectar componentes físicos de un ordenador y otros dispositivos periféricos y explicar su funcionamiento. Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comunicación con la máquina.
	· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Tratamiento de la información y digital.

· Autonomía e iniciativa personal.

	4. Describir propiedades básicas de materiales técnicos y sus variedades comerciales: madera, metales, materiales plásticos, cerámicos y pétreos. Identificarlos en aplicaciones comunes y emplear técnicas básicas de conformación, unión y acabado.
	· Comunicación lingüística.

· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Autonomía e iniciativa personal.

	5. Representar mediante vistas y perspectivas objetos y sistemas técnicos sencillos, aplicando criterios de normalización.
	· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Matemática.

· Cultural y artística.

	6. Elaborar, almacenar y recuperar documentos en soporte electrónico que incorporen información textual y gráfica.
	· Tratamiento de la información y digital.

· Comunicación lingüística.

	7. Analizar y describir en las estructuras del entorno los elementos resistentes y los esfuerzos a que están sometidos.
	· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Comunicación lingüística.

	8. Identificar, manejar y aplicar operadores mecánicos encargados de la transformación y transmisión de movimientos para diseñar objetos técnicos, explicando el funcionamiento de los operadores en el conjunto y, en su caso, calcular las relaciones de transmisión.
	· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Matemática

· Comunicación lingüística.

	9. Diseñar y simular circuitos con la simbología adecuada y montar circuitos formados por operadores elementales en los que se empleen los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas, utilizando correctamente instrumentos de medida de magnitudes eléctricas básicas.
	· Conocimiento e interacción con el mundo físico.

· Tratamiento de la información y digital.

· Matemática.

· Aprender a aprender.

· Autonomía e iniciativa personal.

	10. Acceder a internet para la utilización de servicios básicos: navegación para el emplazamiento de información, correo electrónico, comunicación en el grupo y publicación de información.
	· Tratamiento de la información y digital.

· Comunicación lingüística.

· Aprender a aprender.

· Social y ciudadana.


OBJETIVOS DE LA MATERIA Y SU RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
De la misma manera, indicamos a través de qué criterios de evaluación se puede establecer, preferentemente aunque no solo, si el alumno alcanza o no los objetivos de la materia que se han establecido expresamente para este curso:

	OBJETIVOS DE MATERIA
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Analizar los objetos y sistemas técnicos para identificar sus elementos y las funciones que realizan, explicar su funcionamiento, utilizarlos y controlarlos de diversas formas y reconocer las condiciones fundamentales que intervienen en su diseño y construcción.
	1, 2, 3, 4 y 8

	2. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema; recopilar y seleccionar información procedente de distintas fuentes; elaborar la documentación pertinente; concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.
	1, 2, 3, 4, 5, 6 y 10

	3. Actuar de modo dialogante, flexible, responsable y voluntario en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad.
	1, 2, 3, 4, 6 y 10


	4. Emplear las destrezas y los conocimientos necesarios para el análisis, intervención, diseño, elaboración y manipulación, de forma segura y precisa, de materiales, objetos y sistemas.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10

	5. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los medios tecnológicos, los recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.
	1, 5, 6, 7, 8 y 10

	6. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medioambiente, en la salud y en la calidad de vida de las personas.
	1, 2, 3 y 10

	7. Manejar con soltura aplicaciones informáticas para buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar, compartir y publicar información, así como emplear de forma habitual las redes de comunicación en la propia formación, en la búsqueda de empleo y para acceder a servicios electrónicos administrativos o comerciales.
	3, 5, 6 y 10

	8. Interesarse por los avances tecnológicos valorando críticamente su contribución a la mejora del bienestar social e individual, e incorporándolos al hacer cotidiano.
	2, 9 y 10


6. PROGRAMACIÓN DE LAS UNIDADES

A continuación, se desarrolla la programación de cada una de las 9 unidades didácticas en que han sido organizados y secuenciados los contenidos de este curso. En cada una de ellas se indican sus correspondientes objetivos didácticos, contenidos (conceptos, procedimientos y actitudes), contenidos transversales, criterios de evaluación y competencias básicas asociadas a los criterios de evaluación y a las actividades. 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS
La distribución temporal inicialmente prevista para el desarrollo de las 9 unidades en que se ha organizado el curso, de acuerdo a los materiales didácticos utilizados y a la carga lectiva asignada (3 horas semanales), es la siguiente:

Primera evaluación: unidades 1 a 3

Segunda evaluación: unidades 4 a 6

Tercera evaluación: unidades 7 a 9



OBJETIVOS

1. Comprender la función de la tecnología y su importancia en el desarrollo de la civilización.

2. Conocer el proceso tecnológico y sus fases.

3. Resolver problemas sencillos a partir de la identificación de necesidades en el entorno y respetando las fases del proyecto tecnológico.

4. Identificar necesidades, estudiar ideas, desarrollar soluciones y construir objetos que resuelvan problemas sencillos.

5. Entender y asimilar el modo de funcionamiento del aula taller y la actividad del área.

6. Reconocer y respetar las normas de higiene y seguridad en el aula taller.

7. Analizar un objeto tecnológico de modo ordenado, atendiendo a sus factores formales, técnicos, funcionales y socioeconómicos.

8. Desmontar objetos, analizar sus partes y la función de las mismas.

CONTENIDOS

Conceptos

· La tecnología como fusión de ciencia y técnica. Ingredientes de la tecnología.
· Fases del proceso tecnológico.
· El aula taller y el trabajo en grupo.
· Normas de higiene y seguridad en el aula taller.
· La memoria de un proyecto.
· Análisis de objetos: formal, técnico, funcional y socioeconómico.
Procedimientos

· Identificación de necesidades cotidianas y de problemas comunes del entorno.

· Resolución de problemas tecnológicos sencillos siguiendo el método de proyectos.

· Descomposición de un objeto sencillo para analizar sus componentes físicos.

· Análisis de un objeto tecnológico cotidiano siguiendo las pautas estudiadas de análisis de objetos.

· Desarrollo de proyectos en grupo.

Actitudes

· Interés por la tecnología y el desarrollo tecnológico.

· Curiosidad por el funcionamiento de los objetos tecnológicos.

· Satisfacción personal con la resolución de problemas.

· Aceptación de las normas de actuación en el aula taller.

· Participación en la propuesta de soluciones ante las necesidades del grupo.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación para la igualdad de oportunidades para ambos sexos

El área de Tecnología constituye un referente para la igualdad, dado que trata de tareas tradicionalmente asociadas al sexo masculino. Por tanto, deberá procurarse que todos los alumnos, con independencia de su sexo, participen activamente en todas las prácticas (sobre todo en el taller). Una vez asumidas como propias dichas tareas, el siguiente objetivo consiste en que sean los propios alumnos quienes repartan las tareas, sin atender a su sexo, en grupos heterogéneos.

Educación ambiental y del consumidor

El estudio del origen de los objetos, así como de las necesidades que satisfacen y de sus repercusiones medioambientales, contribuye a fomentar el consumo responsable, el respeto por la naturaleza y el bienestar general.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar y resolver problemas comunes del entorno, siguiendo de manera ordenada las fases del proceso tecnológico.

2. Preparar la documentación asociada al seguimiento del proyecto en todas sus fases.

3. Trabajar en equipo, valorando y respetando las ideas y decisiones ajenas y asumiendo con responsabilidad las tareas individuales.

4. Reconocer y respetar las normas de higiene y seguridad en el aula taller.

5. Analizar objetos tecnológicos desde los aspectos formal, técnico, socioeconómico y funcional.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4 y 5
	1-25
P (pág. 16)

PD (págs. 7, 8 y 21)

AF 1-30

	Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	1, 3, 4 y 5
	15

PD (pág. 8)

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 2, 3, 4 y 5
	1-3, 5, 9, 14-15 y 18
P (pág. 25)

AF 1-2, 6-7, 10-12 y 18

	Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	1, 3 y 4
	13, 16 y 20
AF 4-5 y 19

	Matemática

	Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas...
	1 y 2
	11-12

AF 15-17

	Tratamiento de la información y digital

	Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico.
	1, 2, 3, 4 y 5
	5-8 y 24

PD (págs. 7 y 21)

AF 1, 7, 9, 21 y 25-27


	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	1 y 2
	19-20

AF 4

	Comunicación lingüística

	Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos
	1, 2, 3, 4 y 5 
	9, 14, 18, 20 y 22

P (pág. 25)

PD (pág. 7)

AF 1, 4-7, 11-12, 22, 

25-26 y 29-30

	Social y ciudadana

	Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	1, 2, 3, 4 y 5
	5-6, 10 y 17

AF 14, 18 y 28-29

	Utilizar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	5
	4

PD (pág. 7)

AF 5-6 y 19

	Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
	1 y 3
	5 y 21

	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 2, 3 y 4
	5, 11 y 18-20

P (pág. 25)

AF 1, 4-5 y 25-26

	Autonomía e iniciativa personal

	Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 2, 3, 4 y 5
	5-9, 15, 19-20 y 22

AF 1, 4-5, 7, 9-10, 14 y 21




AF: Actividades finales

P: Procedimientos

PD: Piensa y deduce


OBJETIVOS

1. Utilizar el ordenador como herramienta de apoyo para la búsqueda, el tratamiento, la organización, la presentación y el posterior almacenamiento de información.
2. Conocer los elementos básicos de un ordenador personal, su uso y conexión, y su función en el conjunto.
3. Dominar las operaciones básicas de un sistema operativo: personalización del sistema, mantenimiento, organización y almacenamiento de la información…
4. Asumir de forma activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías e incorporarlas al quehacer cotidiano.

CONTENIDOS

Conceptos

· Introducción a la informática. El ordenador: elementos internos, componentes y funcionamiento básico.
· Software y sistema operativo.
· Sistema operativo Windows.
· Aplicaciones ofimáticas en Windows: procesadores de textos, hojas de cálculo, bases de datos y presentaciones.
· Sistema operativo Linux.
· Aplicaciones ofimáticas en Linux: Writer, Calc, Base, Impress.
· Interconexión de ordenadores.
Procedimientos

· Manejo del sistema binario de numeración y de las unidades de medida.

· Identificación y clasificación de los componentes del ordenador y de la función que desempeñan dentro del conjunto.

· Utilización de las funciones básicas del sistema operativo.

· Manejo de programas sencillos: procesador de texto.

· Uso del ordenador para la obtención y presentación de la información.

· Intercambio de información y recursos a través de soportes extraíbles, redes locales y mediante Internet.

Actitudes

· Interés por las nuevas tecnologías y por su aplicación en proyectos tecnológicos.

· Valoración de la creciente importancia social de los ordenadores e Internet.

· Actitud positiva ante la utilización del ordenador en las tareas escolares.

· Respeto a las normas de uso y seguridad en el manejo del ordenador.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación ambiental y del consumidor

Hoy en día, el uso de las nuevas tecnologías y los ordenadores está muy extendido, en especial entre los jóvenes. Los contenidos de esta unidad deben proporcionar al alumnado criterios para relacionar la calidad y las prestaciones de estas máquinas con su precio. Asimismo, conviene inculcar que su uso incorrecto puede ocasionar un gasto excesivo de energía eléctrica y, por tanto, aumentar la contaminación ambiental. El alumnado debe valorar la importancia del tipo de materiales utilizados en la construcción de ordenadores, su repercusión en la salud y la mejor forma de sustituirlos, reutilizarlos o deshacerse de ellos.

Educación para la salud

La utilización de las nuevas tecnologías ha generado nuevas enfermedades y ha agudizado otras ya existentes. Las personas que, por motivos profesionales, laborales, etc., pasan muchas horas sentadas frente a un ordenador, deben tomar precauciones y adoptar medidas preventivas para reducir riesgos. También el alumnado, al trabajar con el ordenador, debe ser consciente de las consecuencias negativas para la salud derivadas de una mala postura, de permanecer ante la pantalla encendida durante mucho tiempo, etcétera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer los componentes del ordenador (internos y externos), su funcionamiento y relación con el conjunto del sistema, así como saber conectarlos correctamente.

2. Conocer las funciones del sistema operativo y saber realizar operaciones básicas, entre ellas las tareas de mantenimiento y actualización.

3. Manejar el entorno gráfico como interfaz de comunicación con el ordenador.

4. Gestionar diferentes documentos, almacenar y recuperar la información en diferentes soportes.

5. Distinguir los elementos de una red de ordenadores, compartir y acceder a recursos compartidos.

6. Crear documentos con diversos formatos que incorporen texto e imágenes, utilizando distintas aplicaciones.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5 y 6
	1-26
PD (págs. 31 y 34)

AF 1-26

	Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	2, 3, 4, 5 y 6
	21-23 y 25
AF 8-9, 11-12, 15-21 y 23-25

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 2, 3, 4, 5 y 6
	11, 19 y 21-26
AF 8-12 y 14-24

	Matemática

	Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas...
	2 y 4
	4-8 y 19
AF 1, 3 y 20-21

	Tratamiento de la información y digital

	Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico.
	1, 2, 4 y 6
	3-8, 21 y 23
PD (pág. 31)

AF 1, 3, 19-20 y 23-24

	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	3, 4 y 6
	19, 21 y 23
AF 15-21 y 23-24

	Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	1, 2, 3 y 5
	9-12, 15-16, 24 y 26

PD (pág. 34)
AF 4-6, 8-9, 13 y 26

	Comunicación lingüística

	Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 2, 3 y 5
	9-12, 15-16, 24 y 26

PD (pág. 34)
AF 4-6, 8-9, 13 y 26


	Social y ciudadana

	Utilizar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	4
	17

	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	2, 4, 5 y 6
	21-23 y 25
AF 9-12, 15-16 y 24-26


AF: Actividades finales

PD: Piensa y deduce


OBJETIVOS

1. Reconocer los componentes de una red informática y su función en el proceso de comunicación entre ordenadores.

2. Comprender el funcionamiento de Internet y las características de los servicios que presta.

3. Manejar con soltura las ventanas de un navegador, reconocer sus partes y utilizar los principales menús.

4. Identificar los elementos de una dirección de Internet.

5. Realizar búsquedas rápidas y sencillas con buscadores de Internet y conocer las posibilidades que ofrecen los portales.

6. Valorar las ventajas e inconvenientes de la comunicación entre ordenadores.

7. Utilizar eficazmente el correo electrónico, conocer su tipología y sus funcionalidades.

CONTENIDOS

Conceptos

· Elementos y características de una comunicación e identificación de los mismos en una comunicación entre ordenadores.
· Internet, la red de redes. Dominios de primer nivel más utilizados.
· Servicios que ofrece Internet.
· Navegadores. Localización de un documento mediante un navegador.
· Buscadores y portales. Tipos de búsqueda.
· Características de los dos tipos de correo electrónico. Ventajas e inconvenientes.
· Pasos para dar de alta una cuenta de correo y utilización de los dos tipos de correo electrónico.
· Chats. Ventajas e inconveniente.
Procedimientos

· Consulta de páginas web.

· Reconocimiento del dominio de primer nivel, del servidor, del servicio y del protocolo de una dirección de Internet.

· Activación y observación de enlaces dentro de una misma página web y entre páginas distintas.

· Acceso a buscadores y realización de búsquedas de distinto tipo.

· Acceso a portales horizontales y verticales. Obtención de información y servicios.

· Configuración y uso de cuentas de correo electrónico.

· Análisis de cada tipo de correo electrónico.

· Conexión a Internet.

Actitudes

· Valoración de la trascendencia de Internet como herramienta de comunicación global e instantánea.

· Interés por el funcionamiento de Internet; actitud positiva ante el uso de la Red.

· Gusto por el cuidado de los equipos informáticos.

· Actitud respetuosa y responsable en la comunicación con otras personas a través de redes informáticas.

· Reconocimiento de la importancia de Internet en la obtención de información útil en la vida cotidiana y profesional.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación del consumidor

El objetivo de esta unidad consiste en inculcar en el alumnado la idea de Internet como un medio de comunicación rápido y barato, a través del cual se puede obtener una gran cantidad de información, y fomentar su utilización.

Educación moral y cívica

Debido al acceso sin restricción a contenidos no aptos para todas las edades, se orientará al alumnado sobre un uso correcto de Internet.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos

Puede realizarse una encuesta sobre los temas de interés de la clase a fin de realizar búsquedas de información del gusto de todo el alumnado. Si se comparte el uso del ordenador, debe procurarse que todos lo manejen por igual.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer las características de la comunicación entre personas y asociarlas a la comunicación entre ordenadores.

2. Identificar los elementos de una red de ordenadores.

3. Conocer el funcionamiento de Internet, el concepto de dominio y los servicios que ofrece.

4. Distinguir los elementos de un navegador. Localizar documentos mediante direcciones URL.

5. Conocer los buscadores más importantes y los distintos sistemas de búsqueda, así como los distintos tipos de portales y la utilidad de estos.

6. Distinguir las ventajas e inconvenientes de las dos clases de correo electrónico.

7. Describir los pasos para dar de alta una cuenta de correo electrónico y conocer su funcionamiento.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
	1-19
AI (pág. 83).

P (pág. 85)

PD (pág. 65)

AF 1-36

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	2, 6 y 7
	4, 9 y 15-18

	Tratamiento de la información y digital

	Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico.
	1, 2, 4, 5 y 7
	1-6, 9, 11-13 y 15-18

AI (pág. 83)

P (pág. 85)

AF 1-31 y 34-36

	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	4, 5 y 6
	5-7, 9 y 11-18

AI (pág. 83)

P (pág. 85)

AF 4-36

	Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	4, 5 y 6
	5-7, 9 y 11-18

AI (pág. 83)

P (pág. 85)

PD (pág. 34)
AF 4-36

	Comunicación lingüística

	Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
	1-19

AI (pág. 83)

P (pág. 85)

PD (pág. 65)
AF 1-36

	Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos
	1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
	1-19

AI (pág. 83)

P (pág. 85)

PD (pág. 65)

AF 1-36

	Social y ciudadana

	Utilizar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	1
	1 y 14

PD (pág. 65)


	Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
	4, 5 y 6
	5-7, 9 y 11-18

AI (pág. 83)
P (pág. 85)

AF 4-36

	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	4, 5 y 6
	5-7, 9 y 11-18
AI (pág. 83)
P (pág. 85)

AF 4-36

	Autonomía e iniciativa personal

	Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	2, 3, 5 y 6
	5-8
P (pág. 85)

AF 2, 6, 13, 15, 19, 

21-22 y 36


	Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	2, 3 y 5
	9 y 13

P (pág. 85)

AF 2, 20, 22, 24-25 y 36


AF: Actividades finales
AI: Aplicación informática

P: Procedimientos
PD: Piensa y deduce



OBJETIVOS

1. Clasificar las materias primas atendiendo a su origen.

2. Conocer la procedencia y aplicaciones de los distintos materiales (madera, metales, plásticos, textiles, cerámicos y pétreos) utilizados en la industria en la elaboración de productos.

3. Conocer las propiedades básicas de los materiales (físicas, químicas y ecológicas) y los factores que influyen para su elección en un determinado producto tecnológico.

4. Valorar la importancia de los materiales en el desarrollo tecnológico y, a su vez, el impacto medioambiental producido por la explotación de los recursos naturales.

5. Conocer los beneficios del reciclado de materiales y adquirir hábitos de consumo que permitan el ahorro de materias primas.

CONTENIDOS

Conceptos

· Materias primas, materiales y productos tecnológicos.
· Clasificación de las materias primas según su origen.
· Obtención y aplicaciones de los materiales de uso técnico.
· Propiedades (físicas, químicas y ecológicas) de los materiales.
Procedimientos

· Identificación de las propiedades físicas, químicas y ecológicas de materiales de uso cotidiano.

· Relación de las propiedades de los materiales con la utilización de los mismos en diferentes productos tecnológicos.

Actitudes

· Valoración de las materias primas y de los materiales en el desarrollo tecnológico.

· Conciencia del impacto ambiental producido por la actividad tecnológica.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación ambiental y del consumidor

Uno de los propósitos de esta unidad consiste en que los alumnos adquieran un conocimiento básico sobre la obtención, propiedades características y aplicaciones de diferentes materiales de uso técnico: maderas y materiales metálicos, plásticos, pétreos, cerámicos y textiles. Se pretende, además, que desarrollen destrezas técnicas que, junto con los conocimientos adquiridos en otras áreas, les permitan analizar materias primas, materiales y propiedades características de los mismos, así como su implicación en el diseño y elaboración de objetos y sistemas tecnológicos. Al mismo tiempo, esta unidad les servirá para valorar las repercusiones sociales y medioambientales de estos materiales de uso cotidiano.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Diferenciar los conceptos de materia prima, material y producto tecnológico.

2. Clasificar las materias primas atendiendo a su origen.

3. Conocer la procedencia y aplicaciones de los distintos materiales utilizados en la industria en la elaboración de productos.

4. Identificar las propiedades (físicas, químicas y ecológicas) de los materiales de uso cotidiano.

5. Relacionar las propiedades de los materiales con la fabricación de productos tecnológicos.

6. Valorar el impacto medioambiental derivado de la actividad tecnológica y adquirir hábitos de consumo que favorezcan el medio ambiente.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5 y 6
	1-21

P (pág. 103)

PD (págs. 91, 94, 

95, 98 y 99)

PP (pág. 97)

AF 1-21

	Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	4
	PP (pág. 97)




	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 3, 4 y 5
	7 y 9-11

PD (págs. 94, 95 y 99)

AF 7-11

	Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	6
	P (pág. 103)
AF 12-14, 18 y 20-21

	Matemática

	Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas...
	4
	AF 9

	Tratamiento de la información y digital

	Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico.
	4 y 5
	PD (pág. 95)


	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	4 y 5
	12-13, 18 y 21
AF 16 y 20

	Comunicación lingüística

	Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 4, 5 y 6
	1, 11-13 y 16
P (pág. 103)
PD (pág. 94)
AF 1, 9, 12, 15, 18 y 21

	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 3, 4 y 5
	7 y 9-11
PD (págs. 94, 95 y 99)

AF 7-11


AF: Actividades finales
P: Procedimientos
PD: Piensa y deduce

PP: Para practicar


OBJETIVOS

1. Conocer la obtención, la clasificación y las propiedades características de la madera, uno de los materiales técnicos más empleados.

2. Conocer los materiales derivados de la madera, sus propiedades y su presentación comercial, con el fin de identificar su idoneidad en cada aplicación.

3. Identificar los diferentes tipos de maderas en las aplicaciones técnicas más usuales.

4. Analizar las propiedades de los diversos tipos de maderas a la hora de seleccionarlos para elaborar diferentes productos.

5. Conocer y emplear correctamente las técnicas básicas de mecanizado, acabado y unión de la madera, respetando los criterios de seguridad establecidos para la elaboración de objetos sencillos y según el método de proyectos.

6. Valorar la importancia de los materiales en el desarrollo tecnológico, así como el impacto medioambiental producido por la explotación, transformación y desecho de la madera.

7. Conocer los beneficios del reciclado de la madera y adquirir hábitos de consumo que permitan el ahorro de materias primas.

CONTENIDOS

Conceptos

· La madera: constitución y propiedades generales.
· Proceso de obtención de la madera. Consumo respetuoso con el medio ambiente.
· Clasificación de la madera: maderas duras y blandas. Propiedades características y aplicaciones.
· Derivados de la madera: maderas prefabricadas y materiales celulósicos. Procesos de obtención, propiedades características y aplicaciones.
· Herramientas, máquinas y útiles necesarios. Descripción. Técnicas básicas para el trabajo con la madera y sus derivados.
· Normas de seguridad e higiene en el trabajo con la madera.
Procedimientos

· Identificación de los tipos habituales de maderas y de sus derivados según sus propiedades físicas y aplicaciones.

· Relación de las propiedades de los materiales con su utilización en diferentes productos tecnológicos.

· Aplicación para cada trabajo del material más conveniente, atendiendo a sus propiedades y presentación comercial.

· Empleo de técnicas manuales elementales para medir, marcar y trazar, cortar, perforar, rebajar, afinar y unir la madera y sus derivados en la elaboración de objetos tecnológicos sencillos, aplicando las normas de uso, seguridad e higiene.

Actitudes

· Curiosidad e interés hacia los distintos tipos de materiales y su aprovechamiento.

· Valoración de la importancia de la madera en el desarrollo tecnológico.

· Respeto de las normas de seguridad en el uso de herramientas y materiales en el aula taller de tecnología.

· Actitud positiva y creativa ante los problemas prácticos.

· Conciencia del impacto medioambiental producido por la explotación, transformación y desecho de la madera.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación ambiental y del consumidor

Uno de los propósitos de esta unidad es conocer la obtención de la madera, sus propiedades, las técnicas de conformación y de manipulación y sus aplicaciones como material de uso técnico.

Se pretende que el alumno emplee sus conocimientos y destrezas técnicas para analizar, diseñar y elaborar objetos y sistemas tecnológicos, y que valore las repercusiones sociales y medioambientales derivadas de la utilización de este material de uso cotidiano.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer las propiedades básicas de la madera como material técnico, así como su proceso de obtención.

2. Identificar los distintos tipos de maderas naturales, sus propiedades físicas y las aplicaciones técnicas más usuales.

3. Distinguir los distintos tipos de maderas prefabricadas y conocer el proceso de obtención de los materiales celulósicos.

4. Conocer y emplear correctamente las técnicas básicas de conformación, acabado y unión de la madera, respetando los criterios de seguridad adecuados.

5. Valorar el impacto medioambiental producido por la explotación, transformación y eliminación de residuos de la madera, y conocer los beneficios del reciclado de la misma.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3 y 4
	1, 3-4, 7, 9, 12-14, 

16, 19, 21 y 23-27
AI (pág. 127)
AF 1-3, 5-7, 9, 11, 14,

16, 18-19 y 21

	Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	2 y 4
	18-20, 22, 24 y 26

P (pág. 129)
F 15, 17 y 20

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 2, 3, 4 y 5
	2, 5-6, 8, 10-11, 15,

 17, 20, 22 y 28
AOT (pág. 126)

AF 4 y 8

	Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	2, 3, 4 y 5
	17-18

AOT (pág. 126)

	Matemática

	Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas...
	2
	AF 12

	Tratamiento de la información y digital

	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	2, 4 y 5
	AOT (pág. 126)
AF 10, 12, 15 y 17

	Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	2, 3, 4 y 5
	17 y 21

AI (pág. 127)
AF 10 y 12-14



	Comunicación lingüística

	Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 2, 3 y 4
	1-2, 4-5, 8, 13, 19-21 y 26-28
AF 1-2, 5-8, 16 y 18-19

	Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos
	2, 3, 4 y 5
	7, 12 y 16-17
AOT (pág. 126)
P (pág. 129)
AF 13-14

	Social y ciudadana

	Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	1, 2, 3, 4 y 5
	2-3, 5-8, 11, 15,

17, 19-20 y 22
AI (pág. 127)

AOT (pág. 126)

AF 1, 3-4, 8 y 14

	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	2, 4 y 5
	AOT (pág. 126)

	Autonomía e iniciativa personal

	Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 2, 3, 4 y 5
	2, 5-6, 8, 11, 15,

17-18, 20 y 22
AOT (pág. 126)
AF 1

	Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	2 y 4
	P (pág. 129)
AF 20


AF: Actividades finales
AI: Aplicación informática

AOT: Análisis de objetos tecnológicos

P: Procedimientos

OBJETIVOS

1. Conocer la clasificación de los metales, así como los métodos de obtención, propiedades y aplicaciones más importantes.

2. Analizar las propiedades que deben reunir los materiales metálicos y seleccionar los más idóneos para construir un producto.

3. Conocer las técnicas básicas de conformación de los metales.

4. Indicar las técnicas de manipulación llevadas a cabo con las herramientas, los útiles y la maquinaria necesarios para trabajar con materiales metálicos.

5. Analizar los distintos tipos de uniones posibles entre los metales.

6. Conocer y aplicar las normas de uso, seguridad e higiene en el manejo y mantenimiento de herramientas, útiles y materiales metálicos en el aula taller de tecnología.

7. Valorar el impacto medioambiental producido por la explotación, transformación y desecho de materiales metálicos.

8. Determinar los beneficios del reciclado de metales y adquirir hábitos de consumo que promuevan el ahorro de materias primas.

CONTENIDOS

Conceptos

· Los metales. Propiedades generales. Obtención y clasificación de los metales.
· Metales ferrosos: hierro, acero y fundición. Obtención, propiedades características y aplicaciones más usuales.
· Metales no ferrosos y aleaciones correspondientes. Obtención, propiedades características y aplicaciones más usuales.
· Técnicas de conformación de los materiales metálicos.
· Técnicas de manipulación de los materiales metálicos.
· Uniones en los metales: fijas y desmontables.
Procedimientos

· Identificación de los metales en las aplicaciones técnicas más usuales.
· Análisis y evaluación de las propiedades que deben reunir los materiales, y selección de los más idóneos para construir un producto.
· Análisis de las técnicas básicas e industriales empleadas en la construcción y fabricación de objetos.
· Empleo de técnicas de mecanizado, unión y acabado de los metales en la elaboración de objetos tecnológicos sencillos aplicando las normas de uso, seguridad e higiene.

Actitudes

· Sensibilidad ante el impacto medioambiental producido por la explotación, transformación y desecho de materiales metálicos, así como por la utilización abusiva e inadecuada de los recursos naturales.
· Predisposición a adoptar hábitos de consumo que faciliten el ahorro de materias primas.
· Interés por conocer los beneficios del reciclado y disposición a seleccionar y aprovechar los materiales desechados.
· Disposición e iniciativa personal para participar en tareas de equipo.
· Respeto por las normas de seguridad en el uso de herramientas, máquinas y materiales.
· Actitud positiva y creativa ante los problemas prácticos de trabajo con metales.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación ambiental y del consumidor

Uno de los objetivos de esta unidad es introducir a los alumnos en el conocimiento de los metales como materiales de uso técnico en todas sus vertientes: obtención, propiedades características, técnicas de conformación-manipulación y aplicaciones. 

El otro objetivo es que adquieran destrezas técnicas y las ejerciten en conjunción con las obtenidas en otras áreas, para así poder analizar, intervenir, diseñar y elaborar objetos y sistemas tecnológicos. Por último, y en virtud de los conocimientos adquiridos, se les pedirá que valoren las repercusiones sociales y medioambientales de los materiales de uso cotidiano estudiados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer y describir las propiedades básicas de los metales como materiales técnicos muy empleados.
2. Distinguir los metales ferrosos, su composición y sus propiedades, así como el proceso de obtención del acero.
3. Identificar los distintos metales no ferrosos, sus propiedades y la composición de las aleaciones más importantes.
4. Identificar las aplicaciones técnicas más usuales de los metales.
5. Conocer y diferenciar las técnicas de conformación de los materiales metálicos.
6. Conocer y poner en práctica de forma correcta las técnicas básicas de manipulación, unión y acabado de los materiales metálicos, cumpliendo las medidas de seguridad adecuadas.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5 y 6
	1, 3-5, 7-19, 12-13, 16, 18, 20-21 y 24-25
AI (pág. 151)

PD (págs. 134 y 136

AF 1-3, 5-9, 11-12, 17, 20 y 22-25

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	2, 3, 4, 5 y 6
	2, 6, 11, 14-15, 17,

19, 22-23 y 26-28
AOT (pág. 150)

AF 10, 12-16, 18-19 y 21

	Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	1, 4, 5 y 6
	4
AOT (pág. 150)

AF 4

	Tratamiento de la información y digital

	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	1, 4, 5 y 6
	AOT (pág. 150)

AF 4, 13-16 y 2417

	Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	1 y 2
	5 y 9
AI (pág. 151)

AF 4



	Comunicación lingüística

	Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5 y 6
	1, 8, 13, 15-17, 20-21 y 24-25
AF 2, 5, 8, 17-18, 20 y 22-23

	Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos
	1, 2, 4, 5 y 6
	5 y 9
AOT (pág. 150)


	Social y ciudadana

	Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	1, 3, 4, 5 y 6
	2, 11 y 22-23
AI (pág. 151)

AOT (pág. 150)

AF 1, 4, 10, 18 y 21

	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 4, 5 y 6
	AOT (pág. 150)

	Autonomía e iniciativa personal

	Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 2, 3, 4, 5 y 6
	4, 11 y 27-28
AOT (pág. 150)

PD (pág. 136)

AF 4 y 10


AF: Actividades finales
AI: Aplicación informática

AOT: Análisis de objetos tecnológicos

PD: Piensa y deduce



OBJETIVOS

1. Expresar ideas técnicas a través del dibujo utilizando códigos que aclaren y estructuren la información que se quiere transmitir.

2. Manejar con soltura trazados básicos de dibujo técnico, así como las herramientas y útiles necesarios para su realización.

3. Conocer distintas formas de representación de objetos alternando el uso de vistas o perspectivas según sus necesidades de expresión.

4. Valorar la importancia del dibujo técnico como medio de expresión y comunicación en el área de Tecnología.

CONTENIDOS

Conceptos

· Dibujo técnico. Concepto y utilidad como medio de expresión de ideas técnicas.
· Materiales e instrumentos básicos de dibujo: soportes (tipos y características), lápices (dureza y aplicaciones), cartabón, escuadra, compás, regla y transportador de ángulos.
· Trazados básicos de dibujo técnico: paralelismo y perpendicularidad, ángulos principales.
· Boceto y croquis como elementos de expresión y ordenación de ideas.
· Escalas de ampliación y reducción.
· Introducción a la representación de vistas principales (alzado, planta y perfil) de un objeto.
Procedimientos

· Utilización adecuada de los materiales e instrumentos básicos de dibujo.

· Representación de trazados y formas geométricas básicas.

· Medida de longitudes y ángulos.

· Expresión de ideas técnicas a través de bocetos y croquis claros y sencillos.

· Expresión mediante vistas de objetos sencillos con el fin de comunicar un trabajo técnico.

· Estructuración de la información que se quiere transmitir elaborando códigos de expresión.

· Análisis formal de objetos utilizando el dibujo como herramienta de exploración.

Actitudes

· Gusto por la pulcritud y el orden en la presentación de dibujos.

· Interés hacia las diferentes formas de expresión gráfica y sus soportes.

· Actitud positiva y creativa ante los problemas prácticos.

· Valoración de la importancia de mantener un entorno de trabajo ordenado y agradable.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación ambiental

A través del dibujo o la expresión gráfica como comunicación, el alumno puede entender qué sustancias son tóxicas, irritantes y peligrosas para la salud. Muchas veces una imagen vale más que mil palabras.

Educación vial

Mediante la expresión gráfica como comunicación, el alumnado puede aprender las normas de circulación y evitar así las consecuencias que se derivan de su incumplimiento.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer y emplear con corrección las herramientas y materiales propios del dibujo técnico.

2. Realizar trazados geométricos básicos con precisión y pulcritud.

3. Dibujar a mano alzada bocetos y croquis de objetos sencillos.

4. Distinguir las diferentes vistas ortogonales de un objeto, identificando con corrección las caras visibles desde cada punto.

5. Representar adecuadamente las proyecciones diédricas principales de un objeto.

6. Emplear escalas de ampliación y reducción, comprendiendo el concepto de las mismas.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 3, 5 y 6
	1-3, 5, 17 y 27
AOT (pág. 177, 5-8)
P (pág. 181, 2-5)

PD (págs. 168, 170 y 174)
AF 1-2 y 11

	Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	1, 2 y 3
	4, 6-14 y 24
AI (pág. 179, 1-4)
AOT (pág. 177, 1-2)

AF 3-10 y 12

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	3, 4, 5 y 6
	15-16, 18-23 y 25-26
AOT (pág. 177, 3-4)
P (pág. 181, 1)

PD (págs. 168, 170 y 174)

AF 13-25

	Matemática

	Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas...
	1, 3 y 6
	6 y 20
AOT (pág. 177, 3-4)

PD (págs. 168 y 170)

AF 3, 14 y 16

	Tratamiento de la información y digital

	Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico.
	1, 3, 4 y 6
	6, 20 y 25

AOT (pág. 177, 3-4)

P (pág. 181, 1-2)

PD (págs. 168, 170 y 174)

AF 14, 17 y 23-24



	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	1, 3 y 6
	AOT (pág. 177, 7-8)


	Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	1, 3 y 6
	AOT (pág. 177, 7-8)



	Comunicación lingüística

	Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 3 y 6
	1, 3, 17, 21 y 23

PD (págs. 168 y 174)

	Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos
	1, 3 y 6
	AOT (pág. 177, 7-8)
P (pág. 181, 3)

	Social y ciudadana

	Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	1, 3 y 6
	AOT (pág. 177, 8)
AF 1, 4, 10, 18 y 21

	Utilizar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	1
	1


	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 3 y 6
	AOT (pág. 177, 8)

	Autonomía e iniciativa personal

	Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 3 y 6
	15, 17-19 y 21
AI (pág. 179, 4)
AF 13

	Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	1, 3 y 6
	AOT (pág. 177, 8)

	Cultural y artística

	Apreciar y comprender las manifestaciones artísticas y culturales e incorporarlas al diseño de sus soluciones propias.
	1
	1


AF: Actividades finales
AI: Aplicación informática

AOT: Análisis de objetos tecnológicos

P: Procedimientos

PD: Piensa y deduce



OBJETIVOS

1. Analizar estructuras resistentes sencillas, identificando los elementos que la componen y las cargas y esfuerzos a los que están sometidos estos últimos.

2. Utilizar elementos estructurales sencillos de manera apropiada en la confección de pequeñas estructuras que resuelvan problemas concretos.

3. Valorar la importancia de la forma y el material en la composición de las estructuras, así como su relación con la evolución de los modelos estructurales a través de la historia.

CONTENIDOS

Conceptos

· Fuerzas y estructuras. Estructuras naturales y artificiales.
· Definición de carga: cargas fijas y variables. Concepto de tensión interna y de esfuerzo.
· Tipos principales de esfuerzos: tracción, compresión, flexión, torsión y cortante.
· Condiciones de las estructuras: rigidez, resistencia y estabilidad. Triangulación.
· Tipos de estructuras: masivas, adinteladas, abovedadas, entramadas, trianguladas, colgantes, neumáticas, laminares y geodésicas.
· Principales elementos de las estructuras artificiales: forjado, viga, pilar, columna, cimentación, bóveda, arco, dintel, tirante, arriostramiento, arbotante, contrafuerte, etcétera.
Procedimientos

· Distinguir el tipo de estructura que presentan objetos y construcciones sencillas.

· Analizar estructuras sencillas identificando los elementos que las componen.

· Identificar los esfuerzos a los que están sometidas las piezas de una estructura simple.

· Diseñar y construir estructuras sencillas que resuelvan un problema concreto seleccionando modelos estructurales adecuados y empleando el material preciso para la fabricación de cada elemento.

Actitudes

· Agrado en la realización de tareas compartidas.

· Curiosidad hacia los tipos estructurales de los objetos de su entorno.

· Valoración de la importancia de las estructuras de edificios y construcciones singulares.

· Disposición a actuar según un orden lógico en las operaciones, con especial atención a la previsión de los elementos estructurales de sus proyectos.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación ambiental

Uno de los propósitos de esta unidad es que los alumnos identifiquen las diferentes estructuras que se pueden encontrar en su entorno y las sepan distinguir por su calidad y función, para poder así relacionar la calidad con el precio.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer la importancia de las estructuras en la construcción de objetos técnicos como elementos resistentes frente a las cargas.

2. Conocer los tipos estructurales empleados a lo largo de la historia, describiendo sus características, ventajas e inconvenientes.

3. Identificar los distintos elementos estructurales presentes en edificaciones y estructuras comunes reconociendo su función.

4. Comprender la diferencia entre los distintos esfuerzos existentes, dar ejemplos de los mismos y describir sus efectos.

5. Reconocer los esfuerzos que afectan a los elementos de una estructura concreta bajo la acción de unas cargas determinadas.

6. Distinguir las condiciones que debe cumplir una estructura para que funcione (estabilidad, resistencia y rigidez) y dominar los recursos existentes para conseguirlas.

7. Diseñar y construir estructuras sencillas que resuelvan problemas concretos, empleando los recursos y conceptos aprendidos en la unidad.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5 y 6
	1-7 y 9-16

AI (pág. 209)

PD (págs. 190, 194 y 195)

PP (págs. 189, 191,

193 y 199)

AF 1-3, 6-7, 9-20 y 22-26

	Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	5 y 6
	10

AF 5

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 2, 3, 5, 6 y 7
	8 y 12

AI (pág. 209)

AOT (pág. 207)

P (pág. 211)

AF 4, 8 y 21

	Tratamiento de la información y digital

	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	1 y 2
	11

	Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	7
	21

	Comunicación lingüística

	Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos
	1, 2, 3, 5, 6 y 7
	11

AI (pág. 209)

AF 21

	Social y ciudadana

	Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	3, 5, 6 y 7
	AOT (pág. 207)

P (pág. 211)

AF 21

	Utilizar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	2, 3, 5 y 6
	AI (pág. 209)

AF 18


	Aprender a aprender

	Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	7
	P (pág. 211)
AF 21

	Autonomía e iniciativa personal

	Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
	11
AI (pág. 209)

PD (págs. 194 y 195)

PP (págs. 193 y 199)

AF 21

	Cultural y artística

	Apreciar y comprender las manifestaciones artísticas y culturales e incorporarlas al diseño de sus soluciones propias.
	2, 5 y 6
	9-10


AF: Actividades finales
AI: Aplicación informática

AOT: Análisis de objetos tecnológicos

P: Procedimientos

PD: Piensa y deduce

PP: Para practicar



OBJETIVOS

1. Identificar los elementos principales de un circuito sencillo, distinguiendo la función de cada uno de ellos.

2. Comprender el funcionamiento práctico de la corriente eléctrica y conocer sus propiedades y efectos.

3. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas relacionadas con la electricidad utilizando la simbología y el vocabulario adecuados.

4. Conocer los efectos aprovechables de la electricidad y las formas de utilizarlos.

5. Montar circuitos simples en serie y en paralelo, realizando las uniones con lógica y pulcritud, y construir elementos para incluirlos en ellos.

6. Analizar, diseñar, elaborar y manipular de forma segura materiales, objetos y circuitos eléctricos sencillos.

7. Conocer, valorar y respetar las normas de seguridad para el uso de la electricidad.

CONTENIDOS

Conceptos

· Corriente eléctrica. Circuitos eléctricos. Esquemas de circuitos eléctricos.
· Elementos de un circuito eléctrico: generadores, receptores y elementos de control y protección. Instrumentos de medida.
· Efectos de la corriente eléctrica: calor, luz y movimiento. Efectos electromagnéticos.
· Magnitudes eléctricas. Ley de Ohm. Aplicaciones de la ley de Ohm.
· Obtención y transporte de electricidad.
· Normas de seguridad al trabajar con la corriente eléctrica.
· Circuitos en serie y en paralelo.
Procedimientos

· Identificación de los distintos componentes de un circuito eléctrico y función de cada uno de ellos dentro del conjunto.

· Resolución de problemas de proporcionalidad entre las magnitudes eléctricas fundamentales.

· Análisis y experimentación de los efectos de la electricidad.

· Montaje de circuitos en serie y en paralelo.

· Construcción de componentes sencillos de circuitos (generadores, interruptores, llaves de cruce, resistencias).

· Experimentación y diseño de circuitos mediante un simulador.

· Búsqueda de información, presentación y valoración crítica de diversas formas de obtención, transporte y uso de la electricidad.

Actitudes

· Respeto a las normas de seguridad en la utilización de materiales, herramientas e instalaciones.

· Curiosidad por conocer el funcionamiento de los dispositivos y máquinas eléctricos.

· Interés por el orden, la seguridad y la adecuada presentación de los montajes eléctricos.

· Cuidado y uso adecuado de los aparatos de medida.

· Valoración crítica de la importancia y consecuencias de la utilización de la electricidad.

· Disposición e iniciativa personal para participar solidariamente en tareas compartidas.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Educación para la salud

La electricidad es una de las causas de accidentes más importantes en los hogares. En este tema se informa al estudiante de los riesgos que conlleva un uso inapropiado o inconsciente de los elementos eléctricos cotidianos, con el fin de reducir la probabilidad de que se produzcan este tipo de incidencias.

Educación ambiental

El conocimiento del impacto ambiental ocasionado por la construcción de las centrales eléctricas y el transporte de la energía, así como el que se deriva de los vertidos generados por el proceso de producción de energía eléctrica, permitirá concienciar a los alumnos de la necesidad de adoptar medidas que reduzcan dicho impacto.

Educación del consumidor

Conocer e interpretar el coste económico que el consumo de energía eléctrica genera, puede ayudar a promover en los alumnos actitudes que contribuyan al ahorro y a una mejor utilización de esta energía.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar, diseñar y montar circuitos eléctricos sencillos utilizando la simbología adecuada.

2. Usar el polímetro para realizar medidas de voltaje, intensidad y resistencia.

3. Realizar cálculos de magnitudes utilizando la ley de Ohm.

4. Analizar y valorar los efectos de la energía eléctrica en el medio ambiente.

5. Describir diversas formas de obtención y transporte de la electricidad.

6. Conocer y aplicar la capacidad de conversión de la energía eléctrica en otras manifestaciones energéticas (luz, calor, electromagnetismo).

7. Conocer qué medidas de seguridad hay que adoptar al usar o manipular aparatos eléctricos.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN / ACTIVIDADES
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad, la interrelación entre las subcompetencias desarrolladas en cada una de ellas, los criterios de evaluación y las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS BÁSICAS / SUBCOMPETENCIAS
	CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN

DE LA UNIDAD
	ACTIVIDADES

DE LA UNIDAD

	Conocimiento e interacción con el mundo físico

	Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 5, 6 y 7
	1-6, 8-17 y 22
AI (pág. 235)

AOT (pág. 234)

P (pág. 237)

PD (págs. 219, 220,

223 y 226)
AF 3-4, 7-9, 13-14 y 16

	Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1 y 3
	18-20
AOT (pág. 234)

PP (pág. 228)
AF 5, 10-12 y 15

	Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	4 y 5
	7, 21 y 23-27
PD (pág. 232)

PP (pág. 232)

AF 6 y 19-20

	Matemática

	Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas...
	3
	18-20
AF 5 y 14

	Tratamiento de la información y digital

	Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico.
	1
	10
PD (pág. 223)
AF 1-2, 9-13 y 15


	Utilizar las tecnologías de la información y comunicación con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	4 y 5
	7 y 25-26

	Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	1
	AI (pág. 235)
AF 2 y 18


	Comunicación lingüística

	Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos
	4 y 5
	7 y 25-26
AF 17

	Social y ciudadana

	Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	4 y 5
	7, 21 y 23-27

PD (pág. 232)

AF 6, 16, 18 y 20

	Autonomía e iniciativa personal

	Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	4 y 6
	PD (págs. 224 y 232)

PP (pág. 232)

	Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	4
	27


AF: Actividades finales
AI: Aplicación informática

AOT: Análisis de objetos tecnológicos

P: Procedimientos

PD: Piensa y deduce

PP: Para practicar




BLOQUE I





RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS TECNOLÓGICOS





UNIDAD 1





TECNOLOGÍA. EL PROCESO TECNOLÓGICO








BLOQUE II





INFORMÁTICA E INTERNET





UNIDAD 2





HARDWARE Y SOFTWARE





UNIDAD 3





INTERNET








BLOQUE III





MATERIALES DE USO TÉCNICO





UNIDAD 4





MATERIALES





UNIDAD 5





LA MADERA Y SUS DERIVADOS





UNIDAD 6





MATERIALES METÁLICOS








BLOQUE IV





TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICA





UNIDAD 7





EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN GRÁFICA








BLOQUE V





ESTRUCTURAS Y MECANISMOS





UNIDAD 8





ESTRUCTURAS Y MECANISMOS








BLOQUE VI





ELECTRICIDAD





UNIDAD 9





ELECTRICIDAD
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